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Ayuntamiento Ple no 
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El dfa 29 de agosto de I9J9, Año de la Victoria, 
celebró sesióu cxtraordiuaria el Ayuntamiento Pleno, 
bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde, 
don Miguel Mateu Pla. Asistieron los ilustres se
ñores Tenien tes de Alcalde don Antonio M. a Simarro 
Puig, don José Bonet del Río, don José Ribas Seba, 
don José dc Quadras Veiret, bar61,1 de Quadras; 
don Aureli o J oaniquet Extremo, d'On Carlos de· 
Mon tolí u Duran, barón de Albí ; . don Lorenzo Gar
da Torne), don Guillermo de Azcoitia y el exce
lentísimo señor don José M." Sagnier, marqués de 
Sagnier, y los ilustres señores Conceja1es don Joa
quín Puig de Carcer, don Victoriana Muñoz Oms, 
don Carlos 'l'rías Bertran, don Jorge de Camps y 
de Casanova, barón de Algerri ; don DomiÓgo Cas
tellar Pich, don Jacinto Bassols Genís, don José A. 
Soler Urgell y el excelentísimo señor don Manuel 
Sanllehí Girona, conde de Caldas de Montbuy. 

Se adoptaran los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada 

el dfa 16 de jtmio del corriente año y el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento Pleno 
en Jas sesion!"s del primer trimestre. 

- De couformidad con las propuestas formu
Jadas por el ilustre señor juez instructor del Juzgado 
Especial de Depuración de funcionarios de este 
Ayuutamicnto, aprobada por la Comisión Municipal 
.Permanente, admitir, sin imposici6n de sancionès, 
a los ftmciouarios que conslan en la re1aci6n. 

GOBEQNACION 

CULTURA 

De conformidad con la petición de la Regidora 
provincial de Organizaciones J uveniles Femeninas 

de Barcelona, autorizar a la mencionada entidad 
para la ocupación provisional, basta el día 30 del 
mes de septiembre del corricnte año, de los edificios 
pertenccientcs a Jas Colonias Escolares de Berga, 
C~sa Puig, Martorellas, Tibidabo, Vilajuana y San 
Hilario de Sacalm, para que puedan ser destinados 
a campamentos femeninos, reservandose el Ayun
tamiento la facultad de disponer de los cltados 
edificios, en el caso de oreerlo necesario en cual
quier momento anterior a la citada fecba, poniéndolo 
en conocimiento de las expresadas Organizaciones 
J uveniles con quince días de auticipación. 

- Teniendo en cuenta que los edificios de pro• 
piedad particLdar destinados a Colonias Escolares, 
y rcsdndidos por acuerdo.de 1~ Comisión Municipal 
Permanente del día I3 del corriente, estaran a dis
posición del Ayuntamiento basta el JO del pr6.ximo 
mes de septicmbre, autorizar a Organizacioues Juve
niles Fcmeninas de Barcelona para la ocupación pro. 
visiona}, basta el mencionada día JO de septiembre,· 
de los edificios arreodados para las Colonias de 
Vallensana, Mura, Olesa de Montserrat, Vallclara, 
Santa Fc del l\1outseny y Calafell, ·para que puedan 
ser ampliados los campamentos femeninos autoriza
dos por acu~rdo del día 4 del corriente, reservandosc 
el Ayuntamicnto la facultad de disponer de lo~ 

citados edificios en el caso de creerlo n~cesario en 
cualquicr momcnto anterior a la citada fecha, po
niéndolo en conocimiento de las expresadas Orga
nizaciones J uvenilcs con quince días de anticipacióu . 

- Recabat del Gobiero el abono de la última 
anualídad correspondiente al año 1938 de ta subven
ci6n de s.2oo,ooo ptas. , concedida al Ayuntamiento 
de Barcelona por Decreto de 2 de mayo de 1936, 
por toda la obra de construcciones escolares realiza
das antes de esta fecba, anualidad que importa la 
suma de 1. 733,333' J4 ptas., y facultar al excelen-
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tfsimo scñor Alcalde para que, en representación 
de esta Corporación, realice todas las gestiones que 
crea pertinentcs para obtener dicha subvención. 

CEMENTERI OS 

Llevar a cabo las obras necesarias para la con$
trucción, en el Cementerio de Las Corts, de mil 
quinientos ochenta y dos nichos, doce tumbas me
nores y las obras de urbanización anexas, en la 
forma que se detallau en el proyecto que a tal 
cfecto se aprueba, compuesto de pliego de condi
ciones, presupuesto y pianos; que por lleuar el 
rcfericlo oficio el requisito de expediente sumario 
que determina el art. 126 de la vigente Ley Muni
cipal eu relación con el apartado tercero del artículo 
125 dc la propia disposición, declarar exceptuada de 
los tr!unites dc subasta y concurso la ejecución del 
proyecto de referenda, por la extraordinaris urgen
cia que revisten las obras de que se trata; que, 
en su consecuencia, la ejecución de las obras indi
cades sc lleven a cabo por administración, cele
br{mdose un concurso particular para la adjudicación 
dc las mismas, con sujeción al expresado proyecto y 
pliego de condiciones, y que el importe del presu
puesto, que asciende a la cantidad de 35o,ooo ptas., 
se aplique con cargo a la part. 201. del vigeute 
Presupucsto, en concepto de óbras y trabajos ex.tra
ordinarios motivados por la guerra. 

ABASTOS Y TQANSPOQTES 

ES'TADtSTICA DE ABASTOS Y JY1ATADERO · 

Autorizar al pagador municipal para que, tran
sitoriamente, y micntras las circunstancias de la 
escasez de ganado de cerda lo requieran, pueda 
distribuir entre los matarifes ocupados en el 1\fa
tadero, sin distinción de especialidades, la cantidad 
que se recaude en virtud del Decreto de la Alcaldfa 
del 18 dc marzo de 1923, que establece la percep
ción de un céntimo por kilo para el pago de sobre
sueldos a los matarifes, a los aprendices de primera 
y a los aprcndices de segunda ; y que la distribución 
al citado personal de m11tanza se efectúe proporcio
nahnente a la cantidad que se recaude y según la 
obtención que les asigna el extremo octavo de las 
reglas complementarias del Presupuesto vigente. 

- Vistos los informes apremiantes del adminis
trador del Matadero y del jefe de la Agrupaci6n 
de Servicios Técnicos de Ingeniería Industrial, para 
que so provca a una nueva jnst-alación de. iusuf.laje 
dc reses en las naves del Matadero, y atendido que 
el caso, por su gravedad y urgencia, esta previsto 
en el art. 125 de la Ley Municipal, y ratificando el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
8 del c;orriente, proceder a la adquisición de un 
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grupo motor cléctrico compresor para el servicio del 
?.Iatadero, de una capacidad de 75 a no metros 
cúbicos de aire libre por hora, a la presión maxima 
dc 3 atmósfcras (sobre la atrnosférica), cou prefe
rencia el grupo directamente acoplado, pero pudien
do también ofrccerse el compresor de pistóu adicio
do por correa ; que al objeto de evitar las interrup
cioncs que poclrían proclucirse en el niencionado ser
vicio si no se procediera con la urgencia que el caso 
requicrc, exceptuar de concurso la adquisición de 
los citoclos aparatos, y que se destine la cantidad de 
25,000 ptas. para la adquisición de los aparatos que 
se proponc, y que su importe se abone con cargo 
a la part. 93b del Presupuesto de 1936, habilitada 
para I939· 

- Ratificando el acuerdo de la Comisión Muni
cipal Perrnancnte de 19 de julio último, pagar a 
la Socicdad Ncstlé, con cargo al cap. VIU, art. 3.•, 
del Presupuesto de 1936, habilitado para 1939, en 
coucepto de gastos eJi..'traordinarios motivados por la 
guerra, la cantidad de 864 ptas., importe de diez 
cajas de leche condensada suministradas por dicha 
casa al Almacén Municipal de Abastos, que funcionó 
en el Palacio de Proyecciones los primeros días de 
la liberación de Barcelona, para auxiliar a los esta
blecimientos benéficos del Ayuntamiento y a las 
familias dc los que habían sufrido persecución du· · 
rantc el período rojo. 

iYffiRCADOS Y COMERCIOS 

Ratificando el acuerdo de la Comisi6n Municipal 
Permancntc dc 8 del actual, conceder una pr6r1·oga 
de dos mescs, a contar del x.• de julio próxirno 
pasado, fccha en que terminó la moratoris acordada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día ro 
dc febrero último, para que los concesion.arios de 
puestos de mcrcado puedan satisfacer los recibos 
clc alquilcr del puesto que tengan pendientes, y que 
terminada esta prórroga, causen ba-ja y sean sacados 
a subasta en ·ta primera que se celebre todos los 
pucstos dc mercados que no estén al corriente de 
pago de su alquiler mensual. (Fué aprobado, con 
una enmienda del ilustre señor Teniente de Alcalde 
dclegado dc Abastos, clon Aurelio Joaniquet, en 
el sentido dc que la prórroga de tres meses terminara 
el dfa 30 de scpticmbre próximo.) 

- Ratificando el acuerdo de la Comisióu Muni
cipal Pcrmanentc de 1:3 de julio último, adicionar 
a la base enarta de las aprobadas por este Ayunta· 
mienlo Pleno en sesión de -r6 de junio próximo 
pasado, para la apcrtura de tiendas al detall de 
arlículos de comer, beber y arder de uso dornéstico, 
los siguicntcs parrafos: «Cuando se solicite permiso 
para la apertura de tiendas o establecimientos des
tinades a expender exclusivamente artículos para 
los cualcs no hayan puestos de venta en el mercado 
mas próximo, no se aplicara el parrafo primero de 
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esta basc, sobre distancia entre dicho mercado y 
la tienda o establccimiento que trate de instalarse. 
En todo caso, las distancias entre tiendas de la 
rnisma clasificación sc medirúu siguiendo el tnenor 
lrayecto que pucdan recorrer los peatoues, en te::rreno 
vial, entre los centros de los portales de obra en 
que estén situadas las puertas de entrada a las 
licnclas y, de haber varios portales, los mas próxi
mos entre sí, y no por la distancia geométrica que 
en Jínca recta resulte en los planos. Si la distancia 
ha de relacio11arse con el mercado mas próximo, 
sc contara ,en S<..'11t.ido radial dcsde el centro de la 
pucrta del mcrcado mas próximo a la tienda.» 

- Ratificando el acuerdo de la Comisión Munj
cipal Permancnte de fecba 8 del corriente, prorrogar 
el plazo de presentación de instancias concedida 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleuo, para que los 
industrialcs cstablecidos antes del 19 de julio de 
1936, en ticndas de artículos de corner, beber y 
arder al detall, de consumo público, puedan solicitar 
de este Ayuntamiento la legalización de los mismos 
con arreglo a lo dispuesto en la base quinta de 
las aprobadas a este fiu, cuyo plazo terminara el 
día 15 dc scptiembre próximo. 

- Modifiçar el acuerdo de 16 de junio próximo 
pasado, relativo a la creación de una Comisión 
ascsora, con caracter traositorio, para los asuntos 
relacionades por la recogida de la leche y su trans
porte, distribuci6n y venta en Barcelona, en el sen
tido que el ilustre scñor Teniente de Alcalde dele
gada dc Sanidad pedra delegar a dos facultativos 
que, conjuntamenlc, representen el aspecto sanitario 
en el seuo dc la Comisión. 

'l'RANSPORTES 

Ratificar en lo menester los siguientes acuerdos 
de la Comisi6n Municipal Permanente : 

De 13 de junio último, por el que se destinó 
un crédito dc 25,000 ptas. para la adquisici6n de 
carburante y lubrlficante con destino a los vehículos 
a motor del Parque M6vil Municipal, aplicandose 
dicho importe, como gasto eJ..i:raordioario motivada 
por la guerra, a la part. 62 del Presupuesto de 1936, 
babilitado para 1939. 

De 13 de junio último, por el que se destinó un 
crédito de 40,000 ptas. para atender al pago del ser
vicio de los antotaxis que, con cankter eventual, 
viene ntilizando el Ayuntamiento, aplic{mdose dicbo 
importe, como gasto e-xtraordinario derivado de la 
guerra, a la part. 62 del Presupuesto de 1936, habi
lilado para 1939. 

De 4 y 13 de julio último, por los que se destinó 
un crédilo dc w,oóo ptas. para abonar a los fmlcio
narios que prcstan servicio en el Parque M6vil Mu
nicipal y percibc-n haberes anteriores a los que les 
correspondcn en relaci6n al servicio que actualmente 
desempeiian, aplicñndose dicho importe, como gasto 
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extraor<linario dcrivado de la gnerra, al cap. VI, 

art. r .n, del vigmte Presupuesto. 
De 13 de julio último, por el que se aprobó, para 

su pago, una cuenta de Ja casa Comercial CombaHa
Sagrcra, S. A., agenles de Aduanas colegiados, de 
importe 577'90 ptas., relativa a los gastos suplidos 
por dicha casa con motivo de la entrada en Barce
lona dc los seis camiones 11Henschelll, donados por 
Auxilio Bocial Alcman ~ esta ciudad~ aplicaudose 
clicho importe, como gasto extraordinario inotivado 
por la guerra, a la part. 4230. del Presupuesto de 
T936, habilitado para 1939. 

De r9 de julio último, por el que se destin6 un 
crédito de s,ooo ptas. para el abono de los gastos 
que sc originan con motivo de las reparaciones, 
adquisici6n de recambios y accesorios y demas inhe
rcntcs al funcionamiento del Parque Móvil l\Innici
pal, aplicanclose dicho importe, como gasto extra
ordinaJ·io motivado por Ja guerra, a la part. 62 del 
Prcsupuesto dc 1936, habilitada para 1939. 

De 19 de julio último, por el que se destin6 un 
crédito de 25,000 ptas. para la adquisición de car
burante y lubrificante con destino a los vehfculos 
a motor del Parque Móvil Municipal, aplicindose 
dicho importe, como gasto extraordinario motivada 
por la guerra, a Ja part. 62 del Presupuesto de 1936. 

De 22 del corriente, por el que se destinó un 
crédito dc 40,000 ptas. para atender al pago. del 
servicio de los autotaxis que, con caracter eventual, 
viene utilizando el Aytmtamiento, aplicandose dicbo 
importe, como gasto extraordinario derivado de la 
guerra, a la part. 62 del Presupuesto de 1936, habi
Jitado para 1939. 

De 26 de ju!io último, aprobando el Reglamento 
para el funcionamienlo del Parque Móvil Municipal, 
el cnal sc inserta en otro lugar de este número. 

CIRCULACIÓN 

Aprobar las siguientes bases provisionales para 
la implantaci6n eu nuestra c.iudad de un ticket en 
pago del servicio de custodia de los vehículos que 
sc sitíten en los Jugares o parques de estacionamien
to, bajo la vigilancia del Cuerpo de Guardacoches : 
= J ." A título de ensayo, y con caracter traositorio, 
se implanta un ticket obligatorio para todos aquellos 
conductores que dejen ~u vehículo en un parque 
o lugar dc cstacionamiento, bajo la custodia de un 
guardacocbcs. = 2." El importe del ticket sera 
diariamente de o' so ptas. para el servicio ordinario, 
que comprcnderú desde las ocho de la mañana a 
las clicz de la nocbe, dando derecho al estaciooa
mien to en todos los lugares en que exista el servici o 
de Guardacochcs. ltn los estacionamientos con mo
tivo de espcctaculos como: fútbol, toros, vet:benas, 
ctcétcra, no semí valido el ticket del servicio ordi
nario. El ticket extraordinario, al precio de I pta., 
comprcndcra el servicio noctnrno desde las diez 



basta el final del servicio de noche. A partir de las 
nuevc de la noche se expendera el tickct extraordi
nario para aquellos coches que deban permanecer 
mas dc una hora en el Jugar de estacionamiento. = 
3 ... Dc las cantidadcs recaudadas por estc concepto 
se aplicara un 5 por xoo a gastos de admiuistración 
y material, que, junto con el 95 por roo restante, 
ingresara en una cucnta especial en la Depositaría 
de Fondos 1\lunicipalcs, a disposición del Teuiente 
de Alcalde delegada de Transportes. = 4· • Cada 
tres meses, el Tcniente de Alcalde delegada de 
'l'ransportes ingresara cu la Caja Municipal todas 
las ca11tidades sobrantes, una ve-L. reservada el 25 
por roo para ulterior ingreso trimestral, al objeto 
dc cubrir posibles descensos de recaudaci6n. = 
s.• De los fondos recaudados se abonara a cada 
guardacoches un semanal de 65 ptas. por scrvicios 
prestades, en cuantp lo pennita el remanente dis
ponible y la reeaudadón que se obtenga. = 6 ... l¡a 
administración y recaudaci6n ira a cargo del Nego
ciada de Circulaci6n, y la inspección y control de 
todos los servicios lo efectuaran el Cuerpo de Ins
pecci6n de Circulaci6n, bajo las órdeues directas 
del jefc superior de la Guardi a Urbana. = 7 ... Se 
faculta al ilustre seuor Tcniente de Alcalde delegada 
de 'l'ransportes pata encargar la impresi6n de los 
tick>ets con anuncio en el dorso, al objeto dc lograr 
ecenomías en este servicio. El texto dc los anuncios 
sení previamente aprobado por la presidencia de la 
Poncncia de Transportes. La casa que torne a su 
cargo la impresi6n de los tickets contratara con los 
anunciantes, siendo ella responsable del pago de los 
impucstos. = 8:" 'l'odos los casos 110 previstos en 
las presentes bases que no afecten a la csencia de 
las rnismas ser~n resueltos por el ilustre seiíor '.te
niente de Alcalde delegada de Transportes. 

ABASTOS Y OBRAS PúBLICAS 

Ratificando el acuerdo dc la Comisión Municipal 
Permanente de 13 dc julio próxima. pasado, aprobar 
la siguiente Ordenania para la.instalaci6n de hornos 
de cocer pan y venta de este artícnlo en Barcelona : 
= Art. 1.0 Los establecimientos de fabricación y ven
ta de pan no podran abrirse ni funcionar sin permiso 
del Ayuntamiento, y dt.:ber{m reunir las condiciones 
técnicas y de higiene cx_igidas por las Ordeüanzas 
municipales, por los acuerdos consistoriales de ~o de 
julio de 1916 y 19 dc abril de 1917, y por el Regla
mento de Sanidad especial para el término municipal 
de Barcelona. == Art. 2." Continúan vigcntes el 
acuet·do de 12 de noviembrc de 1930, especialmente 
en cuanto dispone que, a partir de aquella fecha, 
debe existir una distancia mínima de 300 metros 
entre titmdas dedicadas a cocer y vender pau, llama
das vulgarrnente hornos o panaderías. A los efectes 
del cumplimiento del presente artículo y el anterior, 
el Ayuntamiento, siempre que se tratc de la solícitud 
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de apertura o construcci6n de tm borno, solicitara 
informe del Gremio de Panaderos. == Art. 3.0 :Los 
pennisos para la fabricaci6n y venta de pau no facul
tau para dedicarse a la industria dc confiteria y 
pastclcría, ni los dc éslas para aquélla. = Art. 4." 
En el N egociado de Mercados y Corner ci os sc llevara 
un censo de todos los establecimientos autorizados 
para la fabricaci6n y venta dc pau, debiendo constar 
para cada uno las circunstancias siguientes: Nombre, 
apellidos, demas circunstancias personales y foto
grafías del industrial; cclificio en que sc halle ins
talado, fecha del acucrdo del penuiso. Cada esta
bledmiento debera tencr expuesto el pcrmiso, en 
el que figuraran todos los datos que determina el 
parrafo anterior. Cada perrniso llevara un sello mu
nicipal de so ptas. En el duplicada del pcrmiso 
que obre en el Negociada se fijara un sello munici
pal dc r'so ptas.- = Art. 5.0 En lo sucesivo no podra 
reartudar sus operacioncs ni abrirse al público nin
gún puesto destina.do a la reventa de pan, por ser 
el número de tahonas, por sí solo, ex:ccsivo para 
las necesidades dc la ciudad. Los puestos de los 
mercados destinades a cste comercio seran adapta
dos por el Ayuntamie11to .para la venta de otros 
artículos, siernpre que el ducüo de los mismos no 
sea el propictario de una tahona. No sc consideraran 
tiendas dc reventa los establccimientos existentes en 
r8 de julio de 1936 como sucursales de uu horno, 
siempre que ambos pertenecieran al mismo indus
trial o empresa y se h~yan dedicada a la venta 
después de la liberación de Barcelona. = Art. 6.0 

No pedra conce<lerse ningún pertniso sit1 que prece
dan infonues de los Servicios Técñicos Muuicipales, · 
de Ingeniería Industrial y del Instituta Municipal _ 
de Higiene, acreditatives de que el establecimiento 
reúne las condiciones fijadas en los arts. I.

0 y 2.
0 

y el pago de los arbitrios y demas derechos que seña-
. Ien las Ordenanzas fiscales. El haberse dado de alta 

de contribuci6n en nada prcjuzga la conccsi6n del 
permiso de·apertura del establecimiento, pues la au
torizaci6n municipal dcbc preceder y no seguir a 
aq u el acto. No podra seguirse por los Servici os Téc
nicos }.lunicipales la tramitación de ningún penniso 
de obra que implique la coustrucción, modificaci6n 
o reparación de hornos, sin el previo informe favo
rable de la Tenencia de Alcaldía Delegada de Abas
tòs. = Art. 7. 0 En caso de fallecimiento del industrial 
titular del permiso, podrú éste ser traspasado al cón
yuge, hijos, nietos, padres o bermanos que deseen 
continuar la industria. Si tm industrial descara tras
pasar su estableciruiento por actos intervivos, el Gre
mio de Panaderes sería preferido, en igualdad de con
diciones, a cua1qtúer otro adquirente; al haccr uso 
el- Oremio de este clerccho dt; tantco, queda obli
gado a traspasar el establccimient~ a algún indus
trial lt obrero panadera en situación de paro forzoso. 
Se señala el plazo de uu mes para que el Gremio 
pueda hacer uso del derccho dc tanteo, a partir de 
la notificaci6n. En caso de fallecimicnto de un ip-
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dustrial sin dejar familiares de los grados enuncia
dos en el parrafo primero, podra el Gremio, dentro 
del plazo de un mes, subrogarse en el lugar de los 
accidentes, abonandoles como importe el valor que 
sirva de base para la liq uidaci6n del impuesto dc 
derechos rcalcs, y quedando obligado el Gren:tio a 
efectuar el lraspaso como en el parrafo anterior. 
Cuando no mediasc la distancia mínima de 300 me
tros fijada en el art. 2.0

, ratificando el acuerdo de r2 
de novicmbre dc 1930, el Gremio o Sindicato de 
Panaderos que se haya quedado con la tabona va
cante con sujeci6n a este articulo, podra proccder 
a su amortizaci6n definitiva, a fin de implantar estas 
bases en toda su integridad. En todo caso, el nuevo 
industrial debera solícitar 'et permiso correspondien
te. Se satisfaran por traspaso los derechos que pro
cedan. = Art. 8.0 Las tahonas destruídas durante 
el régimen marxista que no hayan sido puestas to
davía en funcionamiento, podran ser amortizadas 
por el Gremio de Panaderos, de acuerdo con sus 
dueños, previa la indcmnizaci6n que acuerden. Per
cibida la indemnizaci6n del Gremio, el -titular de la 
tahona, ni por sí ni por sus ïamiliares podra abrir 
otra sin sujetarse estrictamente a .las presentes ba
ses. La amortitaci6n sera forzosa cuando se trate de 
un horno abierto ilegalmente, habiendo de sujetarse 
a las siguientes bases, que son las corrientes en el 
ramo de panadería : Para los hornos que producen 
de uno a veinte sacos semanalesJ r,soo ptas. por 
cada saco de harina que elabora ; de vemtiuno a 
treinta sacos scma11ales, r,ooo, ·Y de treinta y uno 
a cuarenta sacos y mas, 8oo. El Gremio establecera 
un derecbo prcferente a favor de los titulares de 
los horuos amortizados- para adquirit aquellos que, 
estando dentro de la presente Reglamentaci6n, sean 
pt1estos en venta por la citada entidad, de acuerdo 
con el scgundo parrafo del art. 7.0 de esta Orde
nanza. = Art. g.0 Queda prohibida -la entrada en 
Barcelona, para su reventa, de pan fabricada fuera 
del ténnino municipal de esta ciudad. = · Art. To. 
Quedara caducada el penniso de los establecimien
tos que dejen de funcionar durante un mes. = 
Art. u. Los actuales permisos deberan ser reno
vados, adaptAndolos al art. 3.0

, mediante el pago 
de so ptas. en sellos municipales. Se entendera que 
renunciau al permiso, que quedara caducada, los 
titulares que 110 soliciten su renovaci6n dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la mserci6n de la 
presente Ordenanza en el Bolet!~ Oficial de la Pro
vincia de Barcelona. = Art. 12. Como excepción a 
lo establecido en el art. 2.•, se legalizaran los hor
nos de cocer pau que estuviesen dados de alta en 
la contribución industrial y ya funcionasen el r8 de 
julio de 1936, mediante que satisfagan por una sola 
vez la cantidad de s,ooo ·ptas. en concepto de arbi
trio con fines no fiscales por legatizaci6n de cons
trucciones efectuadas con infracci6n de las Orde
nanzas municipales, ademas de los derechos de per
miso correspondientes, siempre que reúnan los re-

.. 
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quisitos fijados en el art. 1. • No estan comprendidos 
en el parrafo anterior los hornos que se hallaban 
en período de construcci6n el r8 de julio de 1936, 
aunque se hayan abierto con posterioridad. = Ar
ticulo IJ. Para acogerse al beneficio concedida por 
el artículo anterior, precisara solicitarlo dentro del 
plazo de un mes, desde la inserci6n de esta Orde
nanza en el Boletín Oficial de la Pr011incia de Barce
lona, y satísfacer todos los derechos señalados den
tro de los treinta días siguientes a la presentación 
de la instancia de legalización. = Art. 14. Por los 
Servicios 'l"écnicos Municipales de Ingeniería Indus
trial y el de Inspecci6n de Abastos se formularan 
las relaciones de los establecimientos de fabricaci6n 
y venta de pau que en adelante funcionen ilegal
mente, al objeto de ordenar el derribo de las cons
trucciones efectuadas sin permiso y el cierre de tales 
establecimientos, a cuyo efecto se autoriza a los Te
nientcs de Alcalde delegados de Abastos y de Obras 
Públicas para proceder, dentro de la competencia 
de cada uno, con todo rigor, al cumplimiento de las 
disposiciones municipales, ptidiendo imponer a los 
contraventores que opongan resistencia las sancio
nes pertinentcs, sin perjuicio de denunciaries ante los 
Tribunales de Justícia. = Art. rs. Las dudas que 
se presenten en la ap1icaci6n de esta Ordenanza seran 
resueltas por la Comisi6n Municipal Permanente. = 
Artículo adicional. Al objeto de lograr la reducci6n 
del número de hornos en Barcelona, que es propor
cionalmente superior al de otras ciudades, se esta
blece que no podran iniciarse obras de nuevos hor
nos ni abrirse establecimientos de fabricaci6n y 
venta de pan, aunque reúnan las condiciones regla
mentarias, basta r .0 de julio de 1942. No obstante, 
si cl crecimiento urbano lo hiciere preciso, a juicio 
de la Comisi6n Municipal Permanente, podra ésta 
autorizar la instalaci6n de sucursales para la sola 
reventa, siempre que disten, por lo menos, soo me
tros del borno o tienda de pan mas pr6ximo. 

OB~AS PúBLICAS 

OBRAS PARTICULARES 

Ratiñcando el acuerdo adoptada por la Comisi6n 
Municipal Permanente en sesi6n del día 4 de julio 
próximo pasado, relativo a la· propuesta formulada 
por la reprcsentación legal del .Çolegio Oficial de 
Arquitcctos de Cataluña y Balcares, reiterada en es-
crito de 30 dc mayo última, y al objeto de conse
guir las maximas garantías de seguridad y de 
control en toda~ las actividades de los ·colegiados, 
rclaciouadas con la constntcci6n, apro_bar las siguien
les bases : = r. 3 EI Registro GeneraL de Secretaría 
del Ayuntamiento de Barcelona y las Oficinas mu
nicipalcs en general no admitiran documentos cons
titutivos dc proycctos, periciales ti otr.os subscritos 
por arquitectos, cualquiera que sea su clase, que no 
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estén visados y sellados por el Colegio Oficial de 
Arquit<:ctos dc Catalui'ia y Balcares. = 2.

3 En caso 
dc que el arquitt:cto director de una obra deje de 
actuar en la misma, debera comunicarlo al Aynn
tami~nto en el plazo de tres días mediante oficio 
visado por el Colegio de Arquitectos. El propietario 
clcbera nombrar scguidamente arquitecta director 
de la obra, comunicandolo al Ayuntamiento por ofi
cio, visado igualmente por el referida Colegio, en 
el qnc figure la aceptación del nuevo director. De 
no cumplimentarse estc tramite, transcurridos tres 
días después de la renuncia, el Servicio Técnico de 
Edificación Particular suspendera la continuación 
de la obra. = 3·" En las Ordenanzas fiscales del 
Ayuntamiento se precisaran, de una manera clara y 
terminante, las obras de reforma para "las cuales es 
dispensable la presentación de pianos facultativos; 
para qué otras es suficiente dirección facultativa, y 
cuales son las que podr{m realizarse sin ninguna de 
estos dos requisitos. Para realizar obras de las que 
solamente precisen dirección facultativa, se presen
tara al Ayutamiento, junta con la instancia, una 
certificaci6n del arquitecta director cou la confor
midad del propictario, en la que se describan las 
obras a realizar, con las medidas y d-etalle~ suficien
tes para poder determinar los correspondientes ar
bitrios, siendo el arquitecta firmante responsable 
antc el Ayuntamiento de que las obras realizadas 
durantc su actuaci6n sean estrictamente las descritas 
por él en la certificación presentada. = 4 ... El Ayun
tamiento, por medio del personal que a tal fin pro
porcione el Servicio de Edificación Particular, ins
peccionara con frecueucia las obras que ejectúe, al 
objcto de ascgurarse de que la ~irección facultativa 
sc lleva a cabo de una maner~ efectiva. En caso de 
qlle en las visitas de inspeccióu que. practiquen los 
técnicos municipalcs, a las obras en construcci6n, 
observen éstos que la direcci6n de las mismas no se 
practica de la manera efectiva antes indicada, lo 
pondran en conocimiento del Ayuntamiento, para 
que lo comunique al Co1egio de Arquitectos de Ca
taluña, al objeto de que éste imponga las sanciones 
que procedan. = s.• Si en las visitas de inspecci6n 
que los técnicos municipales realicen a las obras 
observascn que en las mismas se infringen los pre
ccptos de las Ordenanzas municipales, el Servicio 
de Edificaci6n lo comunicara directameÓte, por es
crito, al director de las obras, para que ordene las 
modificaciones necesarias. En caso "de que estas 6r
denes no sean cumplimentadas o de que el arquitecta 
director prescinda del requerimiento indicado, el 
Scrvicio de Edificación Particular ordenara la sus
pensión de la obra y lo comunicara al Ayuntarnien
to para que éste dé cuenta al Colegio de Arquitcc
tos, para que proceda en consecucncia. == o. 0 rtl Co
legio de Arquitcctos, en el plazo maximo de un 
mes, comunicara al Ayuntamiento -el resultada de 
los expedientes incoados con motivo de los casos 
expresados en los artículos auteriores. 
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- Ratificando el acuerdo adoptada por la Co
misión ~Iunicipal Permancnte en sesión del dia 25 
de ·abril último, modificar algunos artículos de las 
Ordenanzas nnmicipales, referentes a construccio
ncs particularcs. 

NUMERACióN Y }lOTULACióN DE CA· 
LLES Y PLAZAS, Y GQUPOS ESCOLARES 

URBANIZACION Y RECONSTRUCCIÚN 

Fucron aprobados los siguientes dictamenes : 
En n1éritos del concurso convocado al efecto para 

el sumiuistro y colocaci6n de nuevàs placas· de ro: 
t.ulación viaria de la ciudad, y de confonnidad con 
las bascs formuladas por la Agrupaci6n del Plano 
dc la Ciudad en 14 de abril último, disponer que el 
servicio y colocación en obra de dosêientas sesenta 
placas dc marmol de 6s por 40 por 2 èm., a 48 pe
setas una, se encarg11e al concursante Agustín Cla
rís Sol6, en nombre y representación de la Aso
ciaci6n dc l\Iarmolistas y Escultores de Barcelona, 
por la cantidad total de 12,48o ptas. ; -que el ser
vicio para la adquisición y colocaci6n de seis núl 
cien placas de hierro esmaltada de so por 32 cm. y 
Í mm. de grucso, colocadas en obra a 13' so ptas. 
una, sc encargue a J es6s Castiella, por poder de la 
Esmaltería Plurima, por la cantidad total de 82,350 
pesctas; que se destine la cantidad de 4,290 ptas., 
importe 'de trescicntos treinta rótulos pintados ·en 
ías paredes borrando los r6tulos redactados en ca
talúu, a 13 ptas. uno; que igualmente se destine 
la cantíclad de s,ooo ptas. en concepto de imprevis
tos; que el total importe de 104,120 ptas. se aplique 
a la part. 423a del Présupuesto de 1936, habilitada 
para 1939, cuyo epígrafe es -Obras extraordinarias 
motivades por la guerra; y que se proceda a la 
rotulación de las calles que no queden afectadas 
por modificaciones, toda vez que en su día, respecto 
a éstas, ya acordara la Superioridad. -

- Poner a dïsposicióu ·de la Mayordomía Mu
nicipal la cantidad de · 10,000 ptas.~ con cargo a la 
part. 423a del Presupuesto de 1936, habilitada para 
1939, cuyo epígrafe es Obras extraordinarias mo
tivadas por la guerra, para que por la Brigada afecta 
a( Subservicio especial de aceras del Servicio de 
pavimentos y por administración, para aprovecbar 
las letras que puedan salvarse al ser arrancadas, se 
proceda a la rotulaci6n en las aceras -de c~nf~nni
dad con los acucrdos que adopte eu -~u ·a{ a este 
Ayuntamlento. · 

PR9POSICI~N 

. . -

Fué aprobacla una proposici6n de la Tenencia 
de Alcaldía Delegada de ~iaciend~ i¿t~resando que 
sc faculte a la Comisión Municipal Permanente para 
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ampliar d llÍJmcro dc patentes de afiladores en la 
vía pública previsto eu la Ordenanza n.0 33 de las 
anexas al vigente Presupuesto municipal, adjudica
das ya en su totalidad, en las que sean estrictamenle 
precisas para ateuder las demandas de los solicitan-
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tes de dicho oficio, que no pudieron concurrir a la 
snbasta dc Jas correspondientes al año actual, por 
estar sin'i<:ndo en las filas del Ejército Nacional, 
extremo que debcrfm acreditar a juicio de la misma 
Comisión. 

Comisión· Municipal P erman.ente 

El día 19 dc scpt-iembre de 1939, Año de la Vic
toria, celebr6 sesión la Comisión Permanente, hajo 
la prcsidencia del excelentísimo señor Alcalde ac
cidental, don José Bouet del Río. Asistieron los 
ilustres señores Tenientes de Alcalde don Ignacio 
Ventosa Despujol, don José de Quadras Veiret, ba
rón de Quadras; don Guillermo de Azcoitia, don 
Aurelio Joaniquet Extremo y don José Sagnier, mar
qués de Sagnier, y el ilustrc señor Concejal don Ja
cinto Bassols, substituto del Teniente de Alcalde 
dc Gobernación. 

Se adoptaren los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada 

el día 12 de septiembre del corriente año. 
- Dar el curso correspondiente a las propues

tas del juez de Depuraci6n de funcionaries formu
lades en diferentes expedientes. 

- Enterarse de un oficio del Auditor de Guerra 
comunicaudo que el capit/in honorifico del Cnerpo 
Jurídico Militar don Juli!m Zubimeudi Marce se 
hara cargo del Juzgado :Militar de este Ayunta
miento. 

-Se di6 cuenta de un oficio del Concejal dele
gado del Distrito VI interesando se faciliten ante
nas, bandcras y gallardetes para las fiestas que or
ganiza la barriada de Las Corts, de dicho distrito. 
(Se resolvi6 acceder a la petieión y que pase a la 
l\Iayordom{a Municipal, a sus efectes.) 

- Lcy6se un oficio del Concejal delegado del 
Distrito I, interesando se faciliten antenas, banderas 
y gallardctcs para las ficstas que organiza la barriada 
de la Barceloneta, dc dicho distrito, así como tam
bién dos tablados y dieciséis palcos para la misa 
de campaña que sc celebrara con tal motivo. (Se re
solvi6 acccder a la petici6n y que pase a la Mayor
domía Municipal, a stts efcctolò.) 

- Di6se cuenta de un oficio de la Jefatura Pro
vincial dc Falange Española Tradicionalista y de 
las J.O.N.S., interesando exención de impuestos 
sobre espectaculos públicos con motivo de la cotrida 
dc toros celebrada el último domingo. (Se resolvió 
expresar a diclla Jcfatura la imposibilidad de acce
der a tal pctici6n.) 

- En virtucl de un oficio de la J efatura Provin
cial dc F.E.T. y de las J.O .N.S., interesando una 

subvcnci6n del Ayw1tamiento con motivo de las 
fiestas dcportivas que la Sección Femenina proyecta 
celebrar en esta ciudad, se resolvi6 cooperar a tal 
finalidad, dcstinaudo al efecto la suma de 7 ,soo pe
seta s, que se hara efectiva ·con cargo a la par
tida 446 del vigente Presupuesto. 

-Vista una comuuicación del reverendo cura 
ccóuomo de la Parroquial Basílica de. la Merccd, 
interesando una subvención del Ayuntamiento para 
las fiestas de la patrona de la ciudad, que revestiran 
extraordinario relicve, por coincidir con el traslado 
de la imageu a la exprcsada basílica, déspués de su 
reconstrucción, se resolvi6 contribuir a tal finalidad 
con la cantidad de 3,500 plas., que · sera hecha 
efectiva con cargo a la part. 444 del vigente Pre
supucsto, y que a la procesióu proyectada asista la 
Banda 1\lunicipal y la bandera de la ciudad, así 
como que sc (aciliten elementos para el adorno de 
la iglesia. 

GOBEUNACióN 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDETER1ITNADOS 

Abouar, a partir del día r. • de septiembre co
rrien te, a Jesusa Portolcs Sanmartín, como viuda del 
guardia urbano Luis Arrendo Gil, una pensión 
anual equivalente al so por 100 del haber que per
cibía el mcncionado funcioñario en el memento de 
la defunción, por haber fallecido a consecuencia de 
los malos tratos sufridos durante la dominaci6n roja, 
euteudiéndosc que dicha peusión es provisional y sin 
perjuido dc lo que definitivamente proceda, como, 
asimismo, sc lc abone la paga del nies de agosto 
ítllimo en que falleci6 el causante. 

- Dispoucr que se baga gracia al ayudante de 
primera dc Arbitrios Narciso Ventura Batallé del 
descucnto de las diferencias de haber entre activo 
y pasivo que se acord6 con motivo de su jnbilación 
definitiva en el indicado cargo, toda vez que por 
su conducta anterior y duran té -€1 tiempo en que ha 
prestado servicio después de la liberación de nuestra 
ciudad por las Gloriosas Fuerzas Nacionales1 es 
acreedor a tal recompensa. 



-Abonar, desde el día !.0 de enero último, a 
los funcionarios del Cuerpo de Bomberos que teo
gan concedido el primer aumento gradual y a los 
que sc les vaya concediendo, los premios de anti
güedad que percibían y les fueron concedidos con 
efectos anteriores al 15 de julio de 1933, eotendiéu
closc que los veintiséis primeros días del mes de 
eucro son en concepto de anticipo reintegrable, a 
restituir en la forma y tiempo que el Ayuntamiento 
acuerde. 

- Desestimar la p€tici6n de Nieves de Juan 
Ferro, como viuda del director de la Biblioteca 
Arús, José Buxadé Prats, de ·que se le conceda una 
pensión, por no ser dicho señor funcionario muni
cipal ni dcpender la mencionada biblioteca de este 
Ayuntamiento. 

- Abonar a J uan Cebamanos Melus, como padre 
y legal representante de su hijo Juan Cebamanos 
Vela, nieto del guardia urbano, jubilado, Félix Ce
bamaoos Vela, la paga del mes de enero último en 
que falleci6 el causante, y otra en concepto de gra
cia, que se aplicara a la part. 8." del Presupuesto 
de 1936, habilitado para 1939, entendiéndose que 
los vcintiséis primeros días del mes de enero son 
en caractcr dc anticipo, a reintegrar en la fonna y 
ticmpo que el Ayuntamiento acuerde, al igual que 
para los sucldos dc empleados se acord6 en sesi6n 
de 20 dc <mero último. 

- Conccder a Cirilo RoseU Bertran, como tutor 
dc los mcnores Josefa y Pedro Casanovas Vallverdú, 
hijos· del matarifc Pedro Casanovas Cols, fallecido 
en cl111Cs dc dicicmbre último, el de~echo a percibir 
la paga íntegra del expresado mes, que le sera abo
nada una vcz el Ayuntamiento baya procedido a la 
liqnidaci6n de las resultas de los Presupuestos vi
gcntes duranle la dominaci6n roja, y que se abone, a 
partir del día I. 0 de enero último, al citado señor 
la pcnsión anual de i.tnporte r ,soo' 41 ptas., con 
cargo a la part. s." del Presupuesto de 1936, habi
litado para 1939, enténdiéndose que los veintiséis 
primeros días del mes de enero tienen el car;ícter de 
anticipo, a reintegrar en la forma y tiempo que el 
Ayuntamiento acuerde._ al igual que para los suel
dos de empleados se resolvi6 en sesi6n de 29 de 
cnero 61timo. 

- Satisfaccr, desde el dfa r. 0 de marzo último, 
a Carmcn Rod6n Batll6, como viuda del guardia 
urbano, jubilado

1 
Pedro Zayas Ortiz, la pensión 

anual de importe 866'66 ptas., con cargo a la par
tida 3·" del Presupuesto de 1936, habilitado para 
T939, y la paga del mes de febrero último en que 
fallcci6 el causante. 

- Transferir a favor deM. Concepc:i6n Murillo 
Olave, y en su nombre y re¡>resentación al tutor Es
tcbau Jaulent Isart, como huérfana del funcionario 
municipal Emílio Murillo Castellar, la pensión que 
pcrcíbía su viuda Dolores Olivé Tutusaus, hasta el 
mes de eoero último eu que falleci6 la mencionada 
pensionista. 

, 
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- Abonar a Dolores Vendrell Grau, como hija, 
casad::t, de la pensionista Dolores Grau, viuda del 
funcionario municipal Francisco . Vendrell Ferrer, 
la paga del mes de enero último que dejó de perci
bir la causantc y la del mes de febrero en que falle
ci6 la misma, con cargo a la nómina de dicho mes 
o de Fondos cspeciales si han sido reintegradas, en
tcndiéndosc que los veintiséis primeros días del mes 
dc encro se otorgan con caracter de anticipo, a rein
tegrar en la for1J1a y tiempo que el Ayu11tamiento 
acuerdc, al igual que para los sueldos de empleados 
sc resolvi6 en sesi6n de 29 de enero último. 

- Trasladar la ccntralita telef6riica enclavada 
en el depa¡.-tamcnto ocupado por las reverendas Ma
drcs en el Preventorio de Sanidad ~funicipal, al 
claustro de dicho Preventorio, ya que, en caso de 
ocurrir cualquier a:vería, tiene que pasarse al inte
rior del convento, lo que representa un gasto de 
475 ptas., suma que se. aplicara a Ja part. 98 del 
Presupuesto dc 193b, habilitado para 1939. 

- N'ombrar al oficial segundo Salvador Millet 
Maristany, jefe interino del Negociado de Cultura, 
habida cuenta que el Ayuntamiento ha aprobado la 
propuesta de su admisi6n sin imposici6n de sancio
nes, y que viene desempeñando el cargo en méritos 
de otro acuerdo municipal de la misma fecha, perci
biendo los haberes çorrespondientes en lo sucesivo 
y las diferencias desde el día que empez6 a desem
peiiar la J cfa tu ra del N egociado con cargo a la va
cante dc jcfe del Negociado de Cultura, existente 
en el vigcnte Presupuesto. 

ÇOMPRAS 

Para abonar al contado los timbres, papel sella
do y demas cfectos timbrados para las atenciones 
dc las diversas oficinas municipales, a cargo de Ja 
1\!ayordomfa Municipal, poner a disposici6n del ofi
cial segtmdo de dicba Secci6n, Ale}andro RoseU, en 
conccpto de gasto a justificar, la cantidad de 3,ooo 
pcsctas, con cargo a la part. r44 del vigente Pre
supuesto. 

- Para atcnder al despacbo de pedidos de gas
tos meno res a cargo del N egociadp de Mayordomía 
y Compras, abrir los créditos de 4,000, s,ooo, s,ooo, 
2,ooo y x,soo P,tas., con cargo, respectivamente, a 
las parts. 104, 143, 150, 198c y 2o8a del vigente 
Presupuesto. 

CUL!' URA 

Teniendo en cuenta el espírjtu del Glorioso Mo
vimiento Nacional, declarar la exención de derechos 
dc matrícula en las Escuelas Municipales, a favor 
dc los hijos de los mutilados, de los êx combatien
tes, de los ex cautivos y de las personas asesinadas. 

- Agotada la subvenci6n que figura en el Pre
supuesto de 1936, habilitado para 1939, a favor de 
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]a :Uscuela Massana, proceder a las entregas acos
tumbradas, con destino a las atenciones de dicha 
Escuela, con cargo a la cantidad de 10,000 ptas. con 
que ha sido incrementada dicha subvención, por 
acuerdo de x6 del pasado mes de agosto, en la par
tida 393 del mencionada Presupuesto. 

- Como ampliaci6n del acuerdo de 29 de agos
to último, por el que se concedfa una subvenci6n 
de soo ptas. a la Congregaci6n de Damas Apostó
licas del Sagrada Corazón de Jesús, cuya misión 
principal es· educar niños pobres, duplicar dicha 
subvenci6n, por enanto la mencionada cantidad de· 
soo ptas. ba sido del todo insuficiente a las obras 
de habilitaci6n y apertura de la escuela de la calle 
de Vila y Vila, en la que podran cducarse mas de 
trescientos niños; y que el importe total se baga 

efectivo con cargo a la part. 384 del. Presupuesto 
de 1936, habilitada para 1939· 

ESTADíSTICA 

Efectuar diversas inclusiones, altas y bajas en 

el padrón de habitantes \cigente. 

HA CIEN DA 

PRESUPUESTOS 

Como consecuencia del acuerdo municipal de 20 

de junio sobre lcioscos de segunda clase, ocupados 
por usuarios que no sean los primitivos concesiona
rios, declarar caducada la concesión del kiosco de 
segunda categoría destinada a la venta de periódi
cos, sito en la calle del Comercio, frente al n.0 17, 

concesión que figuraba a nombre de Manuel Ro
drígue.z Alvarez, con pérdida de la fi.anza que para 
responder de la misma tuviera constituída ¡ que se 
anuncie la celebración de subasta a la llana para la 
adjudicación del ex:presado kiosco, hajo el tipa ini
cial de 13 ptas. mensuales, con sujeción al pliego 
de condiciones que al efecto se aprueba, facultan
dose al ilustre scñor Teniente de Alcalde de Ha~ 
€Íenda para señalar el día y hora en que ha de cele

brarsc dicho acto, hajo su presidencia o la del ilustre 
señor Concejal en quien delegue, y que se considere, 
con. los anteriores extremos del presente acuerdo, 
resuelta la instancia presentada por Juan Ruiz Re
pulla y la comparecencia del propio señor, desesti
mandose, ademas, la petición que formula de tener 
derecho preferente para concurrir a la subasta, por 
enanto no esta comP.rendido en los casos que para 

ello establece la OrdenanzJl fiscal n.0 33· 
- Accediendo a lo solicitado por el concesio

nario del kiosco de periódicos dc segunda clase, ins
talado en la calle dc Viladamat, esquina a la de 
Manso, Federico Ferrando Maxcnchs, conceder una 
prórroga de cinco años, en las mismas condiciones 
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en que venía disfrutando de la anterior concesi6n, 
o sea mediante pago de 39 ptas. trimestre, con las 
demas a que estaba sujeto, entendiéndose que dicha 
prórroga empezara a contarse desde el momento de 
haber tenninado la anterior; y, de conformidad con 
los informes favorables sobre la persona, moralidad 
y antecedentes del anterior concesionario y de José 
13oqué Anglés, acceder a la petición que han for
mulada conjuntamente, de que sea traspasada a este 
último la concesión del expresado lciosco que dis
frutaba el primera, en las propias condiciones que 
estaban establecidas, debiendo alcanzru:: ·el traspaso 
de referenda a la fianza que estuviere constitufda 
para responder de las obligaciones de la concesión, 
a cuyo fin se requerira al señor Ferrando para que 

P.reste su conformidad. 
- Conceder a Juan José Alfonso Alfonso una 

prórroga de cinco años, a partir de la caducidad de 
1a anterior que disfrutaba en la concesión del lciosco 
de periódicos de segunda clase, sito 'en el paseo del 
Borne, mediante el pago del canon trimestral de 
162 ptas. que venía satisfaciendo, y traspasar la con
cesión de x:eferencia a J uan Bautista Alfonso Al
fonso, en virtud del fallecimiento,· en x6 de febrero 
último, del anterior concesionario, s u bermano J uan 
José Alfonso Alfonso, en 1as propias condiciones en 
que aquél disfrutaba la concesión. 

- Otorgar a Francisco Sordó Domingo, en tras
paso, el disfrute de la concesión del kiosco de pri
mera clase, destinado a la venta de bebidas, situado 
en la plaza de Palacio, en virtud del fallecimiento 
del anterior concesionario, Pablo Sordó Domingo, 
hermano dei instant e, y desestimar la petición formu
lada por Francisco Sordó, de que se reduzca a 3,ooo 
pesetas el canon de 4,500 trimestrales que se venía 
satisfaciendo por la concesión del expresado kiosco 
de primera clase de la plaza de Palacio. 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
proceda a otorgar con Juan García Borés, como ad
ministrador de Manuel de Delas, barón de Vilagaya, 
el oportuna contrato de alquiler del piso principal 
de la casa n.0 20 de la calle de Condal, hajo las con
diciones estipuladas; que por los Servicios Técnicos 
Municipales se efectúen 1as reparaciones nccesarias 
al objeto de la pronta instalación de los Juzgados de
signados, y que el pago del alquiler se baga efectiva 
a parlir de 1.0 dc octubre, con cargo a la part. 415b 

del Presupuesto de 1936, habilitada para 1939, en 
concepto de gastos extraordinarios motivados por la 
guerra. 

- Satisfacer a Juan Zamora Güell, en su calidad 
de apoderada del Banco de la Propiedad, los alqui
leres vencidos y que venzan desde el mes de la libe
raci6n y el siguiente, en relación al local que para 
escuela tiene alquilado este Ayuutamiento en la casa 

• 
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n .0 49 de la ronda de San Antonio, propiedad de 
Magda-lena Luisa Móritz y de Ana María Móritz Y 
Móritz, por haber confiado Jaime Roerich, apode
rado de dichas señoras, su administración a la men
cionada entidad bancaria, exceptuandose del pago 
los alquileres vencidos durante el período dc domi
nación roja en esta ciudad, sin perjuicio de lo que 
en su día acuerde el Ayuntamiento respecto a los 
mismos y del derecho rcconocido en el parrafo se
gundo, art. 5.0

, de la Ley de Arrendamientos urbanos 
de 9 de julio del actual. . 

- Reconocer como créditos pendientes de pago 
y aprobarlos para que se realice el mismo, las minu
tas de honoraries prcsentadas por elletrado del llus
tre Colegio dc Madrid, Alejandro de Mendoza, de
veugadas por su intervención, como letrado de esta 
Corporacióu, en diversos asuntos judiciales, de im
port~ 500 y 750 ptas., que se aplícaran a la part. 36 
del Presupuesto dc 1936, habilitado para 1939. 

- Reconocer como créditos a favor del letrado 
Ramón Ribé Ciurana, las cantidade5 de 525 y 425 
pesetas, importe de las minutas de honoraries de
vengados por su intcrvcnción, como abogado de este 
Ayuutamiento, en diversos asnntos judiciales, y apro
barla para su pago, que debera. reàlizarse con cargo 
a la part. 36 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939. 

- Reconocer como crédito a favor del ]etrado 
Jesús Ulled Altemir, la cantidad de s,ooo ptas., im
porte de la minuta de honoraries devengados por su 
interve11cíóu, como lctrado de este Ayuntamiento, 
en un asunto judicial, y a1~robar su pago, que deberli 
realizarse con cargo a la part. 36 del Presupuesto 
dc 1936, habilitada para 1939. 

- Reconocer como créditos {I favor del letrado 
Luis Serrahima Camín, las cantidades de 5,ooo, 
3,725 y 9,r5o ptas., importe de las minutas de bono
rarios devengados por su intervención, como ]etrado 
de este AyWltamicnto, en diversos asuntos judicia
les, y aprobar su pago, que debera realizarse con 
cargo a la part. 36 del Presupuesto de l936, habili
tada para 1939· 

- Rec.tnocer como crédito a favor del lctrado 
José Coma Clapés, la canti<lad de 985 ptas., importe 
de la minuta de honorarios devengados por su in
tervencíón, como abogado de este Ayuntamiento, en 
un asunto judicial, y aprobar su pago, que dcbera 
realizarse con cargo a la part. 36 del Presupuesto 
dc 1936, babilitado para 1939. 

- Recouocer como crédito pendiente a favor de 
Juan M." Canlelús Barcons, ta cantídad de 6oo ptas., 
importe de la minuta de honorarios devengada pòr 
su iòtervencióu, como letrado· de esta Corporación, 
en un asunto judicial, y aprohar su pago, que debe
J;"a realizarse con cargo a la part. 36 del Presupucsto 
de T936, habilitada para 1939. 

- Reconocer como crédito à favor de Ruperto 
Aicua Murillo, las cantidades de 3,32{)'79, 63 r'8s, 
26o' 40, 307 y 4,6o7'8r ptas., importe de las cuentas 
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que tiene presentadas, en su intetvención como pro· 
curador de este Ayuntamiento en Madrid, en diver
sos asnntos judicialcs, y aprobar su pago, que debcrú 
realizarse con cargo a la part. 36 del Prcsupuesto 
de 1936, habilitado para 1939. 

CON"TRIBUCIONES Y RECARGOS FISCALES 

Aprobar la cucnta justificativa de 404 ptas., li
bradas al Negociado dc Coutribuciones y Recargos 
Fiscales para atcnd cr gastos previstos. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSVAL1A Y SOLARES 

Acceder a lo solicitado por el jefe provincial de 
Sanidad, declaraudo exenta de imposición la finca 
n. 0 57 de la calle dc Estévanez, afectada por las 
obras de alcantarillado en la misma, en virtud de 
la sentencia dictada por. el Jurado Superior de Exac
ciones Locales, de 27 dc scptiembre de 1935, anuUm
dose el talón de importe 8,192'84 ptas. 

- Desestimar, por cxtemporanea, la instancia de 
Antouio Biada Juncadella, por la que impugna las 
cuotas fijadas en concepto de contribución especial 
de mejoras por las obras de pavimentada y construc
ción de cloacas en las calles de Sabiuo de Arana y 
Providencia, objeto del expcdiente n.0 ï73, en rela
ción a las fiucas letras C, D, EJ I, ] y K; del 
expediente n. 0 775, ñrtcas letras C D, E, G, !- L, 
N, Q y S, y expediente 11.0 788, frncas 1etras F y E, 
en atención a habcr sido presentada la instancia fi
nida el plazo que señala el art. 357 del Estatuto Mu
nicipal y el concedido por el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 7 de marzo del corricnte 
año. No haber lugar a la rectificación del error en 
cuanto se refierc a Ja compensación solicitada por 
el interesado, en virtud de la cesión de terreno vial 
a que se refien~ el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 26 de cncro de 1930, por no ser de 
aplicación el apartado quinto de dicho acuerdo, re
fcrente a conlribucioncs cspeciales, basta tanto no 
se haya hecho completa compensaci6n a tenor del 
apartado cuarto rclacionado con el arbitrio de plus
valís, y rectificar la rclación de contribuycntes auexa 
a los expedientes n.• 773, 775 y ¡88, de conformidad 
con el informe del Servicio Técnico, por habcrse 
comprobado el error sufrido al girar la imposición 
a cargo de1 reclamante Antonio Biada Juncadella, 
anulandose las cuotas liquidadas, las que se substitu

·yan po;r la'S que en dicho iufonne se indican rt cargo. 
de los bermanos '1'liguel, Pilar, Carmen, Dolores, 
Mercedes y Antonio Biada Juncaclella, como propie
tarios de las respectivas fincas, obj'eto dc imposición. 

- Fijar definitivamente eu 3,997'18 ptas., en 
substitución de la cuota dc 4,207'55 ptas. liquidada 
en el expedientc n.0 IJ402-36, a nombre de Anlonio 
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Forns Carulla, en enanto a la transmisión de domi

nio a su favor del inmueble n.0 16 del paseo del 

Monte, en atención a la redenci6n de un censo con 

dominio siu justificacióu de laudemio pactado. 

- Fijar en 288 ptas. la cuota que debe satisfa
cer Angela Rexachs Sibils por la transmisi6n de 

dominio a s u favor, cou fecha ~I de enero de 1937, 

con motivo del fallccimiento dc su madre Ramona 
Sibils Grod, de 3/20 partes dc la casa n.0 378 de 

la calle del Consejo de Ciento, en atenci6n a ser la 

presente transmisión de dominio por causa de muer
tc entre madre e hija y haberse satisfecho al Estado, 

en concepto de impucsto di derecbos reales, la can

tidad mencionada, inferior a la resultante de la 
liquidación practicada por incremento dc valor, y 

deberse de tcner en cucnta en virtud de lo dispuesto 

en el Decreto de 3 de noviembre de 1928, qucdando, 

por lo tanto, anulada la cuota de 1,048'9ï ptas., 
liquidada provisionalmente y notificada a la inte

resada. 
- Anular la cuota de importe 142'95 ptas., err6-

neamente liquidada por la transmisión de dominio 

a favor de Teresa Valette y otros, en 4 de abril de 

1936, de un inmueble sito en la calle de Córcega, 
n.0 193, en atención a baber informado el Servicio 
de Valoraciones que no existia incremento de valor 

entre las dos fechas del período imponiblc, siendo la 

cuota ·mencionada fruto de un error sufrido en la 
liquídación, quedando, por tanto, también anulado 

el ta1ón 11.0 u86 de cargo 31 de diciembrc de 1936. 

~ Desestimar, por extemporanea, la instancia 
de fecha n de agosto último, presentada por Félix 

Falguera Sans, eu nombre y representación de su 
esposa Laura Sam6n Riera y del heredero del hcr

mano dc la mismaJ Jai mc Samón Riera, fallecido du

ran te el periodo rojo, rectiúcando de gficio la cuota 
pri:meramcilte liquidada de importe 2,529'25 ptas., 

y fijando, en su substitución, la de 65i6o ptas., que 

han de satisfacer dichas interesadas por la transmi

si6n de dominio a su favor, el 21 de mayo de 1935, 

en conccpto de hercncia dc sn madre Carolina Rie

ra Illas, dc dos casas formando una sola finca, nú

meros 30 y 32, en la calle de la Argentera, en 
atención a las alegaciones que coustan en el cuerpo 
del presente dictamen, quedaudo también anulado 

el talón 11.
0 1823 de cargo 31 de marzo dc 193¡, 

extendido a nombre del contribuyente Jaime Samón 

Riera, por la cantidad primerarucmtc liquidaòa. 

- Desestimar la instaucia dc Antonio Damians 
Fúbregas, en cuanto se refiere a la rcsolución del 

presente cxpediente, en el que quedaran como fumes 
y defiuitivas tres cuotas de importe 328 plas. cada 

una, correspondientes a Ja transmisi6n de domiuio, 

en 3 dc abril de 1935, de 3/5 partes de 1111 inmue
hle situado en la plaza Real, n.0 5, y pasaje de 
l\Iadoz, no procediendo tener por interpuesto re

curso de alzada en el cxpe<;lientc, ya que el mismo 

sc formnló por los intcresados contra la liquidaci6n 
girada en el expedientc n.• 13469-36, el cual obra ya 
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en el extinguido 1urado Menor de Exacciooes Lo

cales. 
- Desestimar la iustancia de Félix Petit Sibils, 

manteniendo, por tanto, como definitiva y firme la 

cuota de 1,472':20 ptas. que ha de satisfacer dicho 
señor como responsable subsidiario de Adclina Pi

Jïeiro Ruiz, por la transmisión de dominio a favor 

de esta última, en ~ dè abril de 1921:, de un inmue
ble sito en la calle dc Bertran, n.• 15, en atención a 
no ser de procedencia la petición del interesado, y 

sin perjuicio de tener en su día en cuenla, como 
pago, la cantidad dc 300 ptas. si Ja misma fué in

gresada por la Agencia Ejecutiva a este Ayunta

miento. 
~Desestimar, por extemporanea, la instancia de 

Pedro Serrat Boringues, manteniendo como definiti
vas las cuotas fijadas en el e.'pediente, y que corres

ponde satisfacer a Raimunda Serrat Oriols, o sus 

herederos, por la transmisión de dominio, en 9 de 
octubre de 1935, de dos participaciones dc in).Uue

bles y nueve censos dc esta ciudad, no procediendo 
tampoco la concesión de la prórroga solicitada por 

el interesado. 
- Desestimar, por extemporímea y por improce

deute, la iustancia presentada, en II de agosto de 

1931, por Joaquín Arroyo Garbayo, manteniendo, 
por tanto, como definitiva la cuota de 3,747'25 ptas. 

a carga dc dicho intercsado, por la transmisión de 
dominio a su favor y de otros adquirentes, en 17 de 

fcbrero dc Í931, de un inmueble situado en la calle 
de las Escuelas Pías, csquina a la de Regina Pacis, 

en atención todo ello a lo dispuesto en la Ordenanza 

del arbitrio y al acucrdo del Ayuntamiento de fecba 

12 de iebrcro de 1934, obrantc en este mismo ex
pcdiente. 

- Desestimar, por eÀ'tempor{mea, la instancia 

presentada por Norbcrto Segura Garda, fijando, por 

tanto, como definitivas las cuotas de 21,398'25 y 
1,226'35 ptas., que han de satisfacer Isabel Lalanne 

Lataste y otros, por la transmisi6n de dominio a 

sn favor, en 19 de noviembre de 1934, de la mitad 
indivisa cie dos inmuebles situados en la calle de 

Provenza, n.• 324 y 326, respectivamentc. 

- Desestimar, por extemporanca, la petición de· 
ducida por Manuel Vazquez Ruiz, en su calidad de 

presidente del Servicio Sindical Cooperativo dc Con

sumo, en su instancia presentada el r8 de agosto 
cle 1939, en atención a habersc formulado fue:ra de 

término cedi~lo por el Ayuntamicnto Pleno en la 

scsión del día 15 dc marzo de 1939, qucdando, en 
su consccuencia, finncs y definitivas las cuotas de 

210'85 y 316'30 ptas., liquidadas eu este expediente 
cou motivo de la rcdcnci6n de dos censos .que grava

ban dos inmuebles radicados en la montaña de 
11ontjuich. 

- Desestimar, por extemporanea, la ~etici6n de 
rctroactividad del procedimiento en este expedien

te, deducida por Edunrdo Segana Cendra, en su ins

taucia presentada el día 4 de agosto de 1939, si 
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bien, en atcnción a haberse padecido un error mate
rial al practicarse la liquidación de la cuota provi
sional, consistenle en estimar como fecha de co
mienzo del pcríodo imponible en la actual transmi
sión el día 9 de febrero de 1922, en vez del 12 de 
agosto dc 1929, procede rectificar de oficio aquella 
cuota de 3,605'65 ptas., substituyéndola por la de 
385'25 ptas., que pasa a ser definitiva, siu que tal 
modificació11 dc cuota tenga e1 caracter de nuevo 
acto administrativa susceptible de reclamación, y 
quedando desde luego anulado el tal6n n.0 2406, 
girado para el cobro de la cuota provisiónal. 

- No liquidar cuota por arbitrio de plusvalía 
con rclación a la transmisióu por causa de muerte 
dc Jaime Mans Capdevila, a favor de sus hijo5, los 
censos que se relacionan en las hojas n.• 11 al 14 
inclusive del c.xpediente n.0 15928-39, en atenci6n a 
que los mismos son a nuda percepción, y, por tanta, 
exentos del pago del arbitrio, a tenor de lo dispues
to eJ~ el art. 9.0 de la Ordenauza fiscal n.0 43· 

- Fijar en 14'05 ptas., en substitución de la 
carrtidad de 1,729'68 ptas., la cuota que, como defi
nitiva, debc satisfaccr María Vergés Trias, por la 
extinción del usufructo que su madre tenía sobre 
la casa 11.0 3 de Ja calle de Mozart, y que qued6 
cancelado a su íallecimiento, hecho acaecido con f~ 
cha 29 de abril dc 1936, en substituci6n, dicha cuota, 
de la provisionahncnte liquidada, por haber venido 
en conocimienlo de que la fecha de comienzo del 
pcríodo imponible de esta transmisión era el día 29 
dc julio dc T936, en lugar del ~8 de abril de 1906, 
que n1otiv6 la cuota que ahora se anuia: 

- Declarar que no ha lugar a tributar por arbi
trio sobre incremento de valor de los terrenos por 
la transmisión a favor dc este Ayuntamiento, con fe
cha 6 de agosto de 1935, de la casa n. 0 zr de la calle 
dc Menéndez y Pelayo, en atenci6n a haber sido de
clarada sin incremento de valor la actual transmisión, 
annlúndosc la cuota primeramente liquidada y notifi
cada, dc importe 570'20 ptas., en atención a no que
dar base tributable después de haberse deducido de 
ella las cantidades satisfechas en concepto de reden
ción dc dos censos con dominio que pesaban sobre la 
referida finca transmitida. 

- Anular la cuota de r,64o'o5 ptas., y, en su 
consccucncia, el talón de cargo 31 de octubre de 
1937, extendido por dicha cuota, girada a nombre 
de Antonio Damians Fabregas, por la transmisi6n 
dc dominio a su favor, en I.

0 de abril de 1936, 
de dos quinta s partes de un inmueble sito en la plaza 
Real, n.<> s, y pasaje de Madoz, fijando en su substi
tuci6n la cuota de 656 ptas., en atención a habcr 
sufrido tm manifiesto error de hecho eu la primera 
liquidación, y sin perjuicio, todo ello~ de la resolu
ci6n Cjl\C cu definitiva adopte el Tribunal Econ6mi
co-adnlinistrativo, que es el que debera resolver los 
recursos que figurau pendientes en el e>..'iinguido 
Jurada Menor dc Exacciones Locales, donde obra 
el cxpedientc original. 
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- Fijar las cuotas de s'so, 17'25, 3'90, 3'7o, 
10'55 y r'So ptas., a satisfacer todas elias por Pedro 
Garcia de Monteys, por la transmisión de dominio 
a su favor, en 6 de diciembre de 1935, de seis in
muebles sitos en esta ciudad, respectivamente, en 
las calles Amig6, n. 0 39; Camps y Fabrés, n. 0 13, 
y cuatro terrenos en las calles de Mariana Cubí 
y Amigó, en substituci6n, dichas cuotas, de las fi. 
jadas primcran1ctlte y en atcnción a haberse tenido 
en cuenta en las liquidaciones como valor del usu
fructo el 20 por 100 del incremento, de acuerdo con 
la cdad dc la usufructuaria, debidamente acreditada 
por la iutcrcsada, de conformidad con lo dispuestb 
<.'U la Ordeuanza del arbitrio, quedando anuladas las 
ct1otas prüncramente liquidadas y, en su consecuen
cia, los taloncs n.• 1260 al 1265, de cargo 31 de di
ciembre de 1936, extendido por las mismas. 

- Rectificar la inscripción n." 34199, en el sen
tida que se refiera a la finca n. • 41 al 45 de la calle 
del Doctor Rom.:, asignando a la referida finca una 
superficie de 1,16o metros cuadrados, ignales a pal
mos cuadrados 30,702'88, valorados a 2'50 ptas. el 
palmo cuadrado, lo que determina una base impo
nible de 76,757 ptas. y una cuota anual de 191'90 
pesetas; rectificar la u1scripción n. o 34209, eu el 
seutido que sc rcfiera a la finca n. 0 39 de 1a calle del 
Doctor Roux, asignaudo a la referida finca una su
perficie de 214'75 metros cuadrados, iguales a 5,684 
palmas cuadrados, valorades a 2'50 ptas. el palmo 
cuadrado, lo que detenniua una base imponible de 
12,210 plas. y una cuota anu.al de 35'52 ptas. ; que 
sea baja la inscripción n." 50648, correspoudiente 
a la fi11ca sin ~úmcro · dc la calle Alta de Gironella, 
por quedar el terrena de ésta comprendido en las 
inscripcioncs que se rectificau; y que la baja de 
dicho cargo y las referidas rectificaciones tengan 
efectos desde el presente ejercicio, consignandose a 
Antonio Astell 1\llur, como propietario de las ñncas. 

- Rectificar la inscripción n.0 17741, en el sen
tida que sc refiera a la finca n.0 39 de la calle de 
Gava, asignando a la referida finca una superficie 
de 369, 122'72 palmas cuadrados, valorades a r pta. 
el palmo cuadrado, lo que determina una base im
penible de 369,122 ptas. y una cuota anual de pese
tas 922'30; rectificar la iuscripción n.0 17750, en el 
sentida que se refiera a la finca n.• 47 y 49 de la 
calle de Gava, asignando a la referida finca una 
superficie de 10,423'09 pa1mos cuadrados, valorados 
a 3 ptas. el palmo cuadrado, que determina una base 
imponible dc 31,269 ptas. y tma cuota anual de 
78'17 ptas.; haccr constar a Pedro Pallarés, como 
propietario de las fincas descritas y de la n. 0 4r 
dc la calle dc Cava, que figura inscrita por el cargo 
n." 17743, con datos conformes; que sean baja los 
cargos n." 17749 y 17751, por que'dar gravadas las 
fincas a los cuales sc refieren en los cargos cuya 
rectificaci6n se propone en el primera y segundo 
extremo, y dar cfectos a estas rcctifi.caciones y bajas 
a partir del ejercicio 1939. .. 
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IMPUEsTOS DIRECTOS 

Desestimar la instaucia subscrita por Montserrat 
Fatj6 Tintorer, viuda de Raventós, con domicilio 
en la avenida de José Antonio Primo de Riven, nú
mero 644, pral., impugnando la cuantía de la cuota 
que se le asigna en la liquidaci6n del arbitrio de in
quilinato, con relaci6n al expresado domicilio, por 
cuanto la Administraci6n, al señalar la base por la 
cual debe tributar, se ha ccñido estrictamente a lo 
dispuesto e11 la regla primera de los arts·. IS y 12 
de la vigente Ordenanza fiscal de aplicaci6n. 

- Disponer que desde el dia I.
0 de enerode 1939, 

el arbitrio de inquilinato a cargo de Sanz Fernandez, 
y con referencia a su domicilio de la avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, n.0 423, pral. bis, 2.•, se 
liquide por una base de 2,100 ptas. anuales, prac
tidmdose las rectificaciones y liquidaciones que sean 
menester P.lU'a dar cumplimiento a lo que se dispone 
por el presente acuerdo. 

- Desestimar la instancia subscrita por· Verc
mundo Casas Fayarol, con domicilio en esta ciudad, 
calle de Font Honrada, n.0 36, bajos, impugnando la 
cuantía de la cuota que para la liquidaci6n del ar
bitrio de inquilinato se le aplica con Ielaci6n a la 
expresada vivienda, por cuanto la Administníci6n, 
al asignarla, se ha ceñido estrictamente a lo dis
puesto en la regla primera de los arts. xs y 12 de 
la vigente Ordenaoza fiscal de aplicaci6n. 

- Disponer que desde el día 1.0 de enero de 1939, 
el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso ter
cero, puerta segunda, de la casa n.P 48 de la calle 
de Ausias March, se liquide a cargo de José Marco 
Corzan por una base de 4,200 ptas. anuales de al
quiler, con el 6o por xoo de descuento sobre la cuota 
resultante, por ser padre de cinco hijos que viven 
en su compañía y no aportau ningún salario al ho
gar, no pudiendo accederse a la petici6n de exenci6n 
ni rebaja de alquiler, por cuanto, si bien las mani
festadones que el interesado expone en el cuerpo 
de su ese.tito son muy justas, sensibles y razonadas, 
la Administraci6n mmlicipal, muy a pesar suyo, no 
puede tenerlas en cuenta en la exacci6n de los arbi
trios, pues sentaría un precedente oneroso para los 
intereses municipales. 

- Resolver que desdc el día 1.0 de enero de 1939, 
el arbitrio de inquilinato a cargo de Luis Berini, y 
con referencia a su domicilio de la calle del Consejo 
de Ciento, n.0 284, 3.•, se liquide por una base de 
2,500 ptas. anuales dc alquiler, con la bonificad6n 
del 6o por roo de descuento sobre la èuota resu1-
tante por cinco hijos, P,Ues si bien el reclamante es 
padre de ocho, los tres restantes no entran, para el 
deScuen to, en la norma cstablccida por el art. 7 .• de 
la vigente Ordenanza fiscal de apÚcaci6n, modificada 
por acuerdo de la Comisi6n Municipel Permanente, 
fecha r6 de mayo de 1939, practicandose las recti
fi.caciones y liquidaciones necesarias para dar cum
p]imiento a lo que sc dispone por el presente acuerdo. 
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- Disponer que desde el r.0 de enero de 1939, 
el arbitrio de inquilinato a cargo de Manuel Bofill 
Laurati, y con re:ferencia a su domicilio de la ave
nida del Generalísimo Franco, n.• 401, 2.• bis, se 
liquide por una base de 6,ooo ptas. anuales, con la 
bonificaci6n del so por 100 sobre la cuota resultau te, 
pues si bien el reclamante es padre de siete hijos, 
tres no entran en el descuento a tenor de las nonnas 
establecidas por el art. 7.0 de la vigente Ordenanza 
fiscal de aplicaci6n, moclificado por acuerdo de la 
Comisi6n Municipal Pcrmanente, fecha r6 de mayo 
de 1939, practicandose las recillicaciones y liquida
dones ilecesarias para dar cumplimiento a lo que se 
dispone por el presente acuerdo, y concediéndose, al 
propio tiempo, el derecho de liquidarse el arbitrio 
por anticipo de cuota, siempre que el interesado lo 
verifique dentro de tercer dfa siguiente al de la noti-
~caci6n. · 

- Resolver que desde x.• de junio de 1939, fecha 
del otorgamiento del contrato, el arbitrio de inquilí
nato a cargo de José Matas Farr€m, con referenda a 
su domicilio de la calle dc Enrique Granados, n.• II4, 
piso 3.•, .z.a, se liquide por una base de 3,240 ptas. 
anuales con el so por 100 de descuento sobre la cuo
ta resultante, por ser padre de cuatro hijos, que vi ven 
en su compañía y que no aportau ningún salaria o 
emolumento al bogar, uo pudiéndose hacer extcnsi
vos dichos beneficios a los otros dos hijos, mayores 
de catorc.e años1 por no haberse presentado los justi
ficantes de estudios dc los mismos. 

- Dar de alta, desde 1.0 de julio de 1939, en el 
padr6n de inquilinato, la torre n. • 34 de la a ven ida 
de Nuestra Señora de Montserrat, en cuyo local tiene 
instaladas sus Oficinas el Servido Internacional de 
los Amigos Guaqueros, aplicandose la cuota mínima, 
pues si bíen, ademas de existir unas habitaciones des
tinadas al fiu benéfico de tal instituci6n, existen otras 
de uso particular> la Administraci6n, al fijar la base 
tributaria, debe descnvolverse con la amplitud de 
miras que corrcspondc a la obra social de los Amigos 
Cuaqueros. 

- Disponer que desde I.0 de enero de 1939, el ar
bitrio de ~quilinato a cargo de Joaquín Barrabcig 
Guilera, vecino de esta ciudad, con domicilio en la 
calle de Provenza, n.0 zsr, 4.0

, r.•, se liquide por una 
basc dc 2,033 ptas. anuales, valor en renta con que 
figura dicha babitaci6n en el Registro fiscal, no pu
òicnclo aceptarse el precio dc arrendamiel)to declara
do por el iuqttilino y por el propietario, por impedirlo 
lo legislada en las reglas tercera y cuarta del art. IS 
de la vigente Ordenanza fiscal de aplicaci6n. 

- Liquidar desclc r .0 de cucro de 1939 el arbitrio 
de inquilinato a cargo de José Vila, con domicilio en 
la calle de Córcega, n.• 220, pral., 1. ",por tm a base de 
3,000 ptas. a11uales, valor en renta con que figura 
dicha babitación en el Registro fiscal, no pudiendo 
accptarse el precio dc arrendamiento declarado por el 
interesado y por el propietario, por impedirlo lo legis
lada en la reglas tercCTa y cuarta del art. IS de la 



vigeute Ordenanza fiscal de aplicaci6n, ni concederse 
el dcscuento por ejercicio de industria, porque la 
prucba documental presentada a tal efecto es ante
rior a cuatro años de la fccha de la reclamaci6n. 

- Conccdcr, dcsde el día 1.
0 de julio de 1939, a 

José Llurba Llurba, doctor en medicina, con referen
cia a su domicilio de la calle de Sans, n. 0 52, pral.J el 
descuento del 25 por roo sobre la cuota que 1e co
rrespondc en la liquidaciórt del arbitrio de inquilí
nato, por el cjercicio de la profesi6n liberal dc mé
dico, no pudiendo surtir dicho descuento clectos re
troactives llOr no haberse formulado la reclamaci611 
en plazo reglamenlario. 

- Dar de alta, desde 1.
0 de julio de 1939, en el 

padr6n dc inquilinato, a los efeclos de su exacción, 
el piso primero, ¡merta scgunda, de la casa n." 627 
de la avenida de José Antoni o Primo de Ri vera, a 
cargo de Scbastian de García Faria, por la cantidad 
de 4,200 ptas. anuales, valor en el Registro fiscal, 
con descuento del 25 por 100 sobre la cuota resul
tantc por cjcrcicio dc la profesión liberal de abogado, 
no pudicndo accedcrse a la concesión de los bene
ficies por pago de anticipo de cuota, por estarse en 
cstc caso en contraposición con lo que dispone la 
vigcntc Ordcnanza fiscal de aplicación. ~ 

- Liquidar, clesde r. • de enero de 1939, el arbi
trio de inquilinato a cargo de José Compte Vilado
mat, con rcfc:rcncia a su casa-torre n. • ¡o de Ja calle 
de Pad ua, por la base de n,r6o ptas. anuales, ínte
gro de Ja misma, condonandole la parte corrcspml
dicnlc al primer y segundo trimestres del ejercicio 
actual, período clc ticmpo <]uc tardaron en efectuar
se las obras dc reparación dc los despcrfectos cau
sados por las horclas marxistas durante el períoclo 
rojoscparatista, no pudicndo accederse a la conce
sión de los beneficies por pago de anticipo dc cuota, 
por estan;c en cstc caso en contraposición con lo que 
dispone la vig<.:nte Ordenanza fiscal de aplicación. 

- Desestimar la instancia subscrita por Pelayo 
Inficsta Argüeso, con domicilio profesicna1 en el 
piso tcrccro de la casa n.• 20 del paseo de Gracia, 
solicitando la cxención del pago del arbitriò de in
quilinato con rclación al indicado domicilio, alegan
do ser vecino de San Cugat del Vallés, por enanto 
la cuota que se le JlSigna por la Administración mn
nicipal sc ajusta estrictamcntc a las disposiciones de 
la vigcnte Ordenanza fiscal de aplicación. 

- Desestimar la instancia subscrita por Berta 
Tanct Darrage, vecina de esta ciudad, con domicilio 
en el piso primero, pucrta segunda, de la casa 11.0 197 
dc la calle cle 1\Iallorca, impug<lando la cuantía de la 
cnotn que para la liqt1idación del arbitrio de inqui
linalo se lc aplica con relación al indicado domici
lio, por enanto la rcclamación ha sido presentada 
fuera dc plazo. 

- Desestimar la instancia subscrita por Pedto 
Folch Cabré, vcciuo de esta ciudad, con domicilio 
en la calle de Vil:lmarí, 11.

0 25, 1.0
, z.', impug11ando 

la cuanlfa de la cuota que para la liquidaci611 del ar-
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bitrio de inquilinato se lc apliq co~ relación al in
dicado domicilio, por cuanto la reclamaci6n ha sido 
formulada fuera de plazo. 

- D~:o'Sestimar la instancia subscrita por Luisa 
Rabell, viuda de Ferrando, impugnando la cuantfa 
de la cuota que para la liquidación del arbitrio de 
inquilinato se le aplica con refereucia al piso prime
ro, pucrta primera, de la casa n." 66 de la calle de 
Bailén, por cuanto la reclamación ha sido fonnu
lada fucra dc plazo. 

- Desestimar la instancia de Buenayentura Fa
rras, vccino de esta ciudad, con domicilio en los 
bajos de la casa n.0 84 de la calle de Tamaril, hn
pugnando la cuanlía de la ctlota que para la liqui
dacióu del arbitrio de iuquilinato se le asigna con 
n:laci6n al indicado local, por enanto la reclamación 
dc refcrencia ha sido formulada fuera de plazo. 

OBRAS PúBLICAS 

De conformidad con lo interesado por el ilustre 
señor Tcniente de Alcalde del Distrito ID, con mo
tivo de la fiesta mayor de la barriada de Sarria, au
torizar al ingeniero jefe de la Agrupación dc los 
Servicios Técnicos Municipales, encargado del ser
vicio dc alumbrado, para que disponga la mejora y 
ampliaci6n del alumbrado público por gas en las 
calles de Cornet y Mas, Padrón de la Cruz, Clos de 
San Francisco, Angel Lloreda, Graus, Dolores.Mon
serdú y Jaimc Piquet, en los ténninos. ind~cados en 
su informe y con sujeción al presupuesto en el mis
mo formulado, que asciende a 4,8u,'8o ptas., en 
ouanto a los aparatos, suma que se aplicara a la par
tida 95c del Presupnestó de 1936, habj1itado para 
JQ.)9, y en enanto al aumeuto de gasto ménsual de 
flúiòo que importara la mejora y que sera de 471'25 
pL>Sctas, con mas 3 r 's8 ptas. por conservación, se 
induïra corno ampliación del c(mtrato al concertada 
en 30 de ag01>to de 1934 con las Compañías Catalana 
de Cas y Electriciòad, S. A., y la Propagnclora del 
Gas, S. A. 

ENSANCHE 

Aprobar, a todos los efectes procedentes, el pro
yccto dc nucvas alineaciones de Ja calle de Vila
nc;Va, desdc el Salón dc Víctor Pradera hasta la 
calle cie Núpolcs y fon11aci6n de la plaza frente a 
la Estación del Norte, y que se someta este acnerdo 
al Ayuntamienlo Pleno . 

- Dispot,tcr que po·r la Sociedad Cub~ertas y 
Tejados, aclj11dicataria de las obras de urbattizaci6n 
dc Ja Vfa Aug11sla, entre la avenida del GeneraHsi
mo y la :rtstación dc Sarria, y bajo el presupuesto 
de 90,3n'so ptas., que se aplicara a la part. 71 del 
de Ettsauchc vigente, sc proceda a terminar las obras 
de pavimentaci6n de la mencionada Vía Augusta, 
entre la rambla del Prat y la pla?..a de ·Molina. 
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- Adquirir, por el precio de 38,103' 58 ptas., que 
se aplicara a la part. 53 del Presupuesto de Ensan
che vigcntc, de Juan Cortés Riera, la finca de su 
propiedad u.0 12 dc la calle de Bosch, afectada por 
la apcrtura dc la Vía Augusta, y que se requiera al 
expropiada para que presente en el Negociado los 
títulos justificativos dc sus derechos de propiedad, 
y acreditada ésta y que la fiuca esta libre de cargas 
o gravàmenes inscritos o anotados en el Registro 
de la Propiedacl, sc remitan lo? antecedentes al no
tarío a quien por turno corresponda para la redac
ci6n dc là. oportuna minuta de escritura, o se extie~
cla la pertiucnte acta administrativa para su aproba
ci6u y subsiguientc firma de cualquiera de dichos 
documcntos. 

- Desestimar la oferta de Joaquina Ruqué 
Sabé y Mcrcedes Santurio Ruqué, relativa a la valo
raci6n de la parte de finca de su propiedad afec
tada por la apertura de la Via Augusta, señalada 
con el 11.0 7 dc la calle de la Granada, y aprobar, a 
todos los efcctos procedentes, la hoja de aprecio for
mulada por el arquitecta jefe del Servicio de \!alo
raciones, Ignacio ni." Colomer, en contraposición con 
la oferta' de dicho propietario ; y que se entregue co
pia de la mencionada hoja de aprecio, hajo recibo, al 
intercsado, para que dentro del plazo de quince 
días manifieste su confomudad o discrepancia. 

OBRAS PAR'l'ICULARES 

Orclenar al propietario de la casa de la calle de 
Bacl1 dc Roda, esquiua a la de Tortélla, que, con 
toda urgencia, proceda al dcrribo, en su parte ruï
nosa, dc la pared de fachada de la misma de 0'40 
metros de cspcsor en planta baja y de o'rs metros 
en la partc superior, la cu~ll esta muy agrietad&., con 
evidentc pcligro de desplomarse y ocasionar posibles 
dcsgracias persooalcs. 

• 

S~NIDAD 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprohar la factura de Ja casa Juan Creus, dc 
imporle 82 ptas., por aparatos ortopédícos swninis
trados por cue11ta del Ayuntamiento a eufenuos mc
nesterosos durantc el mes de julio pr6ximo pasado, 
aplidmdosc dicho importe a la part. 2<47 del Presu
pucsto dc 19~6, habilitada para 1939· 

- Aprobar la cuenta de la casa Laboratoríos del 
Nortc dc Espafia, S. A., de inrporte 780'20 ptas., 
por smninistro de productos farmacéuticos al Par
que dc Farmacía, canticlad que se aplicad a la 
part. 271 del Presupuesto de 1936, habilitada 
para 1939. 

- Aprobnr la cuenta de Simó, Alemany, Pi 
y c.•, s. en c., de importe 1,594'10 ptas., por sumi-
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nistro de víveres en el mes de julio pró:rimo pasado, 
cantidad que se aplicara a la part. 270a del Presu
puesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Aprobar las cuentas dc las casas Productos 
Químicos GEHE y Laboratorios A. R. G. A., de 
importe, rcspcctivamenle, 226'40 y 4,633'65 ptas., 
por suministro de productos farmacéuticos al Par
que dc Fanuacia, cantidadcs que se aplicaran a la 
part. 232 del Prcsupuesto de 1936, babilitaclo 
para 1939· 

- Aprobar la cuenta de la casa Torrero y Mas, 
dc importe 557' 42 ptas., por suministro de material 
de laboratorio al referido Parque de Farmacia, can
tidad que se aplicara a la part. 249 del Presupuesto 
dc 1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar las cuentas de las casas Juan Padrós 
y Ramón Pint6, de importe, respectivamente, pese
tas I4r'2o y 282, por géueros servidos, el mes de 
julio pr6ximo pasado, al Instituto Neurol6gico .Mu
nicipal, cantidades que se apficaran a la part. 249 
del Presupuesto dc 1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar la cuenta de Domingo Rígau, de 
importe 2,892'75 ptas., por géneros sen•idos al 
Hospital dc Infecciosos, cantidad que se aplicara a 
la part. 232 del Prcsupuesto de rg36, habilitado 

para 1939. 
- Aprobar la euenta presentada por la Casa 

Donat, de importe 3,458'95 ptas., por rehacer y res
taurar colchoncs y almohadas del Hospital Muni
cipal de Infecciosos, cantidad que se aplicara a 
la pí-.trt. 232 clel Presupuesto de 1936, habilitado 

para !939· 
- Aprobar la cuenta justificada que ha presen

tada el director de la Casa de Maternologia, de la 
inversi6n dc r,ooo ptas., que percibió para atender 
al servicio urgeutc de taxis para la asistencia toco
lógica domiciliaria, y en méritos de acuerdo de la 
Comisi6n Municipal Permanente de 25 de abril de 
estc año. . 

- Dar la aprobación a la cuenta justificada que 
ha prcscntado el administrador accidental del Prc
ventorio dc Sanidad :Municipal, de la in\·ersión de la 
eantidad de 1,910'66 ptas., que recibió para pago, 
cu concepto dc gratificación, al personal iugresado 
con postcdoridad al r8 de julio de 1936, por los 
scrvicios prcstados en aquella Institucióu durante el 
mes dc marzo dc este año. 

- Aprobar la cuenta justificada que ba presen
tada el administrador accidental del Preventorio de 
Sanic1acl :Municipal, de la inversión de la swua dc 
I ,370 ptas., que percibió para pago, en eoncepto de 
gntificaci6n, al personal ingresado con posteriori
dad al 18 dc jnlio de 1936, por los servicios prestados 
en aquella fnstitución dnrante el mes de abril dc 
cstc año. 

- Aprohar la cuenta justificada que ha presen
tada el director del Instituto Psiquhítrico Munici
pal, dc la inversión dc la suma de 175 ptas. , que 
pe:rcihi6 para pAgo dc gratificaciones a los eufcrmos 
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somctidos a la Cltcrapéutica del trabajoll de aquel 
Instituto, durante el mes de agosto próximo pasado. 

- Efectuar por administración las obras de re
paraci6n que son necesarias en el Dispensario de las 
Casas Consistoriales, de importe 2,647'10 ptas., que 
tiene consignaci6n en la part. 415c del vigente Pre
supuesto. 

- J>oner a disposición del director del Instituto 
Municipal de Matcrnología, Emilio Ardevol, la can
tidad de 1,ooo ptas., a justificar, con la que pueda 
atender al servi cio urgente de taxis para la asistencia 
tocológica domiciliaria, cuyo gasto tiene consigna
ci6n en la part. 263 del Presupuesto vigente. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las siguientes: 
De los ilustrcs señores Tenientes de Alcalde 

substituto delegado de Gobernación y delegado de 
Sanidad, interesando que, atendida la 'prestación de 
los servicios llevados a cabo por el personal de 
diversas instituciones benéficohospitalarias depen
clientes de la Ponencia de Sanidad, que, no obs
tantc haber cesado en su cargo al coustituirse la 
actual Corporaci6n municipal en razón a haber sido 
nombrados después del r8 de julio de 1936, y en 
virtud del Bando de 26 de enero pasado, ha conti
nuado ejercieudo las funciones que tenían encomen
dadas, se abone a dicho personal, en concepte de 
gratificaci6n, por dichos trabajos ejecutados en julio 
último, la cantidad de 9,120'64 ptas., equivalente 
al 50 por roo de los haberes que correspondería al 
mencionado personal de tener derecho al cobro, 
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aunquc scra entregada, previo libramiento con la 
obligaci6n de justificar su inversi6n, a los adminis
tradores de las rcspectivas Dependencias municipa
les en la proporci6n siguiente : Al doctor Arturb 
Galceran Gaspar, del Instituto Psiquï.ltrico, pese-

. tas 1,470'r6; a José Doménech Fomés, del Hos
pital dc Nuestra Señora de la Esperanza, 353'50 pe
setas; a Fraocisco Guitart, del Preventorio de 
Sanidad Mnnicipal, 791'90 ptas. ; al doctor José 
Pons Balmes, del Instituto Neurol6gico Municipal, 
2,081'66 ptas.; al doctor Luis Torrens, del Instituto 
de Asistencia Médica Mtmicipal, 3,83o' 42 ptas., y 
a José Caballero Roig, del Laboratorio Municipal, 
s8s ptas. La expresada suma, que tiene caracter ex
traordinario de guerra, se aplicara al cap. VIn, ar
tículo 3.0

, del Presupucsto de 1936. 
- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 

delegado de Abastos y Reconstrucción, interesando 
que por los Servicios Técnicos Municipales se estu
die la posibilidad de construcci6n d~ un edificio co
mún a los Juzgados Municipales e Instituto de Esta
dística 1\Iunicipal, en el solar de la calle de Duran 
y B~, n.0 2, y el de la casa colindante en 111 avenida 
de la Puerta del Angel, con expresi6n de su costo, 
tanto en cuanto se refiere al ediíicio proyectado 
como en la adquisici6n de la mencionada casa sujeta 
a expropiaci6n, o, en su caso, lugar y forma en 
que puede cfecluarse la construcci6n del tan repe
tido inmueble, y que se oficie al llustre Colegio de 
Procuradores dc esta ciudad para que se sirva comu
nicar a este -A.yuntamieuto si tiene estudiada la 
forma por la que pu-eda contarse con recursos eco
n6micos para la construcci6n de que se trata y cual 
sea la soluci6n ballada . 

.. 
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Asuntos reglamentarios resueltos 

En virtud de lo dispucsto P.Ot el Ayuntamiento 
Pleno en su sc:¡i6n de r6 de junío- de 1939, Año 
de la Victoria, con respecto al despacho de asuntos 
de caracter reglamentaria, han sido adoptadas las 
siguientes resoluciones : 

Del 10 al 16 de agosto de 1939 

OBRAS PúBLICAS 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar las relaciones y certificaciones valoradas 
que a continuaci6n se e"-presan: 

Del consumo de agua en las fuentes públicas de 
la zona de Interior desde el 27 de enero al 31 de 
marzo del año actual, efectuado- ' por la Sociedad 
General de Aguas de Barcelona, S. A., de importe 
n,28o' 54 ptas. 

De la conservación e inspección de cinco conta
clores de agua portatiles por medio de carretón para 
el riego del arbolado de Ensanche durante el mes de 
junio último, efectuado por la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, de importe 8o ptas. _ 

Del suministro de agua en las fuentes públicas 
de la zona de Interior durante el mes de abril últi
mo, efectuado por la Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, de importe 6,no' 58 ptas. 

De los trabajos de reparaci6n efectuados en los 
contadores de agua de las fuentes públicas de la 
zona de Interior durante el mes de abril último, de 
importe Sr o' 45 ptas. 

Del suministro de agua en los ed.iñcios munici
pales durante el mes de abril últim<T, efectuado por 
ta Sociedad General de ·Agnas de Barcelona, de im
porte 30,417'59 ptas. 

Del consuníó de agua en las fuentes -públicas de 
Ja zona de Interior, Matadero General, edificios mu
nicipales y fuentes públicas durante los meses de 
abril y del 27 de enero al 31 de marzo del corriente 
afto, efectuado por la Empresa Concesionaria de 
Ag'uas Subterdneas del Río ~lobtegat, de importe 
357'68, .o' so, 69'94 y 564'94 ptas. -

nét consumo de agua en los mataderqs públicos 
durante el mes de abril del corriente año, efectuado 
por la Sociedad Generat de Aguas de Barcelona, de 
importe 8,076' 55 ptas. 

Del suministro de flúido eléctrico en el Parque y 
Palacios de Montjuich, durante el mes de mayo úl-

timo, efectuada por la Cooperativa de Flúido Eléc
trico, S. A., de importe xo,288'5o ptas. 

Del suministro de flúido eléctrico para el alum
brado público de la zona de Interior durante el mes 
de junio último, efectuado por la Compañía Barce
lonesa de Electricidad, de importe 26, .351'65 y 294' 42 
peseta s. 

De los trabajos de encender, apagar y conserva
ci6n de faroles del alumbrado público por gas de la 
zona de Ensanche durante el mes de mayo último, 
efectuados por la Propagadora del &.ls, S. A., de 
importe 5.981'64 ptas. 

Del suministro de agua en edificios municipales 
y Matadero General desde el 27 de enero al 31 de 
marzo del corriente año, efectuado por la Empresa 
Concesionaria de Aguas Subterraneas del Río Ll<T
bregat, de importe n5'76 y I ptas. 

De las reparaciones efectuadas en los cantadores 
de agua de las fuentes de la zona de Ensanche y 

del consumo de agua en las fuentes públicas de la 
misma zona, efectuada por la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, de importe 579'10 y 12,950'94 
pesetas. 

De los trabajos de encender, apagar y conserva~ 
ci6n de faroles del alumbrado público por gas de la 
zona de Interior durante el mes de mayo último, 
efectuados por la Propagadora del Gas, S. A., de 
importe 20,243'18 ptas. 
· Del suministro de fiúido de gas para el alumbra
do público· de Barcelona y pueblos de la zona de 
Ensanche, dependencias municipales, Barcelona y 
pueblos agregados de la zona de Interior y depen
dencias municipales, durante el mes de mayo último, 
efectuada por la Catalana de Gas y Electricidad, 
sociedad an6nima, de importe 1:3,930'64, 2.415'75, 
33,339'16 y 651'14 ptas. 

De los trabajos de conservaci6n de 1a instataci6n 
del alumbrado público dc las zonas de Ensanche e 
Interior, efectuados por la Electricista Catalana, so
ciedad an6nima, de importe 91,956'32 Y 29,300'59 
pesctas. 

Del suministro de fiúido eléctrico en el Parque 
y Palacios de Montjuich, durante el mes de junio 
pasado, efectuado por la Cooperativa de Flúido 
Eléctrico, de importe 10,729'50 ptas. 

De los trabajos de ampliación del alumbrado de 
edificios del paseo de Pujadas, destinados al servicio 
de Recaudaci6n, Padrones e Impuestos indirectos, 
efectuados por J. Rin, de importe 1,726'23 ptas. 

Del suministro de fiúido eléctrico efectnado en 



el Parque y Palacios de Montjuich, y del de la zona 
dE. Ensanche, efectuado por la Compañía Barcelone
sa de Electricidad, durante los meses de mayo y 

junio últimos, de importe 18,8g8'92 y IOS,?.IS'so pe
setas, respectivamente. 
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Del suministro de energia eléctrica para luz y 

fuerza de las estaciones elevadoras de los pozos de 
Moncada y la Trinidad, efectuado por la Energia 
Eléctrica de Cataluña, S. A., de importe 6,II9'42 
pesetas. 

Publicaciones y dis posiciones oficiales 
El diario oficial que a continuación se consigna 

ha publicado las inserciones de interés municipal 
que sc cxpresan: 

BOLET1N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BAI{CELONA 

DÍA r8 DE SEP'flliMBRE. - Termina la publica
ción del extracto dc acuerdos adoptados por la Co
misión Municipal Pcrmanente el día 23 de abril, 
e inscrla el dc la scsi6n de 30 de mayo y parte de 
la del 6 de junio. 

- Anuncio manifestando que Luis Soler Serra 
ha soticitado un duplicado del título extraviado del 
arco-cueva n. 0 27 de la vía de San Francisco del 
Cementerio del Sudoeste, · librado a nombre de Pe
dro Soler. 

DfA 19. - Continúa la publicaci6n del extracto 
de los acucrdos adoptados por la Comisi6n Perma
nente en la sesi6n del día 30 del mes de mayo último. 

DfA 20. - Termina la publicaci6n del extracto 
de los acuerdos referido antes y comienza a insertar 
el de la sesi6n de 13 de junio último. 

DiA 21. - Anuncio signiñcando que la Comisi6n 
Municipal Permanente ha resuelto sacar a subasta 
la construcci6n de una pared de cerca en la nueva 
línea de fachada de la finca de J uan Comas, afectada 
por el ensanchamiento de la carretera de Sarria. 

- Edicto requiriendo, al ñn de que comparezca 
ante la Secci6n de Recluta del Distrito V, Carlos 
Valcarcel Verdaguer, padre del mozo Francisco Val
carcel Simó. 

- Termina la publicación del extracto de acuer
dos adoptados en la sesión referida anteriormente, 
y comienza la inserción del de los tomados en la se
sión de 20 de junio. 

DÍA 22. - Comienza la publicación del extracto 
de los acuerdos aprobados en la sesión del día 27 
de junio último. 

DÍA 23. - Inserta la información depuradora 
que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de 
xo de febrero último, ha de ser instruída a los fun
cionarios sanitarios al servicio de la Administra<!ión 
Municipal. 

- Concluye el extracto de los acueraos adopta
dos por la Comisión Municipal Permanente en la 
sesi6n del día 27 de junio último. 

~ varia 

I{EGLAMENTO PA~A EL FUNCIONAMIENTO DEL PA~QUE MOVIL MUNICIPAL 
(Aprobado pQr la Comisi6u :'.funicipal Pe~a nente en 26 de julio últjmo y por el Aynmamiento Pleno en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 29 de ago!lto de 1939, Aiio de la Victoria) 

Artículo 1.
0 

ÜBJEl'O 

Dcntro dc la organización del Parque 1\fóvil Mu
nicipal, y como dependencia adscrita al Servicio de 
Transportes dc la Agrupación de Vialidad, se agru
paran todos los Servicios que afectau al transporte 
y locomoción y que hayan de prestarse por las di
versas dcpcndencias municipales. Especialmente, in-

tervendr6 el Parq u e Móvil en los siguientes e come-
tidos: , 

a) Garage. - Todos los vehiculos de propieGlad 
municipal deber&n pernoctar en el Parque Móvil, 
salvo aqucllos qne por la naturaleza especial del ser
vicio que presten, sea mas conveniente lo contrario. 
En estos casos, que debenín ser objeto de autoriza
ción especial del ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegado de Transportes, el local en donde pernocte 
el vehículo quedara sometido a la inspección del Par-
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que Móvil, quedando como una dependencia aneja 
al nusmo. 

b) Umpieza. -El Parque 1Ióvil dispondra del 
personal adecuado y demas elementos auxiliares, 
para proceder diariamcnte al lavado y limpieza es
merada de los coches, cuyo servicio se prestara du
rante las horas francas de servicio de los vehículos. 

e) AviLuallamiento. - Los vèhículos adscrites 
al Parqne M6vil deberan provcerse de càrburante, lu
brificantes, etc., precisameute en las instalaciones que 
a este objeto dispone el Parque M6vil, el cual, eu 
casos justificados, facilitara los vales de aprovisi~ 
namiento cuaudo éste debe de realizarse~ en otros 
Parques o Estaciones de servicio. 

También corresponde al Parque M6Vil el servi
cio de engrase de los vehículos, el cuat-se verificara 
en las fecbas y plazos qtie señalata la J efatura de 
los Servicios. 

d) Reca.mbios. - El -Parque Móvil estara do
tadò de un servicio general de recambios, a base de 
un almacén, el cual se procurara que tenga -exis
tencias de cuantos accesorios mas comentes puedan 
necesitar los vehículos inscritos en el Parque. Para 
aquelles recambios que no existan en el Parque, se 
facilitaran uvales de entrega» contra las casas su-
ministradoras. · 

e) Reparaciones. - En el Parque Móvil fun
cionara un taller en el que se llevaran a cabo todos 
aquelles trabajos propios para ·la conservación y buen 
funcionamicnto de los vehfculos y, en g~eral, cuan
tas r~araciones puedan ejecutarse con los medios y 
utillaje de que pueclan disponet en dicho .taller. Las 
reparaciones de mayor importancia se efectuara11 _en 
los talleres que para cada caso se designen, previa 
formación de presupuesto debidament~. conformado 
por la Dclegación 11-Iunicipal de TranspOrtes. 

Artículo 2. 0 

SECCiOl\'ES DEL PARQUE 

~ 

Para el cumplimiento de los cometidos que se 
detallau en el artículo antcriorJ se clasifièaran los 
diversos servicios del Parque en las sigi:lientes Sec
ciones: J .a Garage; 2.a Taller, y 3·a Almacén. 

Garagc. - Cornprendera todos los servicios in
hcrcntcs a la cstancia, guardería, Jimpieza y avitua
llamiento dc los vehículos. Para la mejor ordenación 
de estos servicios se habilitaran cuai:ro· naves inde
pendientcs, según se tratc de canuones.J turismes, 
motociclctas o ambulaucias. Los servicios dc avitua
llamíento ser(m comunes a todos ellos. 

·r~ller. - T~l1cll'a a su cru·go lòs servicios de en-
grase y reparacioues. " -

illmacén. - Tendta a st1 cargo la ordenación, 
!'lllministro y entrega de cuàntos · acce5orios puedan 
ser neccsarios para el fun.cionamiento de las dos Sec
ciones anterior~s. y su funcionamiento se ajustara 
a las normas que se detallaran mas adelante. · 
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Artículo 3. 0 

PRES'f.\ÇlÓ~ DE SERVIClOS 

Sicndo el objetivo de esta organización la pres
taci6n dc los ~ervicios de transporte y locomoción del 
Ayuntamiento, para los cuales el Parque Móvil es 
s6lo nn meclio, se sobreentiende que todos los ele
mentos ckl mismo qucdar{m supeditades al logro de 
aquella finali<lnd. Para ello, los servicios se clasifica
ran en dos catcgorías: servicios ccntraliz~dos y ser
vicios permanentes. 

Los servicios ccntralizados corresponden a aque
llos vchículos que no estan adscrites a ninguna de
pendcncia municipal, pero que pueden ser utilizados 
por todas ellas indístintamentc. 

Los servicíos dc caracter permaneute sou los que 
ban de prcstarsc por los vebículos que estaran ads
critos dc w1a manera tija a una dependencia deter
minada. 

Articulo 4. 0 

SERV1Cl0S CENTR.UIZADOS 

En cuanto a la prestacióu de los servicios cen
tralizados, dcbcra de rcgirsc por las normas aproba
das para estos cfcctos por Ja Comisióu .Municipal 
Permancnle et1 sesíón cld día 18 de abril de 1939, 
las cuales sc detallau a continuación. 

r ." Las depen den das municipales que no cuen
teu para un trabajo determinada cou -vehícttlos pro
pios formularan Ja petición del servicio, con el visto 
bueno del Teniente dc Alcalde delegado respectivo, 
con vcínliC'uatro horas aproximadamente de antici
pación, y detem1inando concretamente la clase de 
servicio a efectnar y día y hora en que deba ser rea
Hzado, recorriclo y tiCUlpo probable que durara el 
mismo. 

2," Registrada la peticíón por el Negociado de 
Transportes y con el cúmplase del Teniente de Al
calde delegado, sera remitida a la Agrupación de 
Vialidad, que fijara las condiciones· definitivas para 
el cumplimiento del servicio de que se trate, o bien 
informara lo que estime procedente sobre dicha 
petición. 

3." No obstante el scñalamiento, por parte de 
la depcnclencia peticionaria, de día y hora para la 
prestación cle1 servicio interesado, el jefe de dicha 
clepcndencia clcbera previamente recabar del encar
gado del Parque 1\I6vil Municipal la seguridad de 
que podra rcalizarsc, por cuanto dentro de la priori
dad deher{m atenderse, en primer término, los que 
revistau mayor urgencia. Para los scrvicios para los 
cu ales no se in tl'rcse una f cc ha determinada, el re
ferí <lo cncargado comunicara a la Oficina peticio
naria el dfa r hora que al efecto scñalen. 

4.• Los camiones afectos a los servicios de 
transportes ccntralizados saldrañ, al comenzar 1~ 
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jornada de trabajo, del Parque ::\Ióvil :\Iunicipal, 
donde permanecedín concentrados al terminarse-los 
servicios, debiéndose previamente proveer a sus con
ductores del itinerario y relación de servicios a 
efectuar, cuya realización deberan acreditar los refe
ridos conductores mediante la conformidad que 
subscribir{m los jefes o encargados de los servicios 
a que hayan sido dedicados los camiones. 

s.• · Mensualmente se formalizara una relaci6n, 
que sera elevada a la aprobación de la 'l'enencia de 
Alcaldia de Transportes, de los servicios de interés 
cxclusivamente municipal prestados por el camio
naje centralizado. 

6. • Ademas de los servicios indica dos, podran 
también utilizar los referidos vehículos las empre
sas privadas para aquellos servicios que revistau 
un interés público y redunden en beneficio de la 
ciudad, y aquellas entidades y particulares que ne
cesiten disponer de medios de transporte p~a 
obras y servicios por cuenta del Ayuntamiento. 

7·" Los interesados formalizaran la petici6n en 
el N cgociado de Transportes, llenando, al efedo, 
el impreso que les sera facilitado, observandose 
igual procedimiento y tramitaci6n que para los ser
vicios municipales. 

8. • Los contratistas de obras y servicios muni
cipales satisfar{m el precio de camionaje establecido 
en las respectivas contratas, que les sera descontado 
de las certificaciones que al efecto se libren, a cuyo 
efccto, por la Agmpación de Vialidad, se comuni
cara, en cada caso, a las Agtupaciones correspondien
tes para que procedan al descuento de referenda. 

g." Las empresas privadas y particulares satis
faran el precio corriente en plaza, debiendo cons
tituir provisionalmente en la Caja Municipal, al so
licitar el servicio, un dep6sito que garantice tal obli
gaci6n, el cual seré. devuelto al justificarse que ha 
sido satisfecho en el Parque Móvil MUnicipal el im
porte del servicio. No obstante, la Comisi6n Muni
cipal Permanente podra, en los casos que estime de 
justícia, conceder la exenci6n de esta obligación. 

IO. Mensualmente, también, se formalizara una 
relaci6n que, asimismo, serfl elevada a la aprobación 
de la Tenencia de Alcaldía de Transportes, com
prensiva de los servicios extramunicipales, o sean 
los prestados a contratistàs del Ayuntamiento y a 
particulares, con expresión de los descuentos que 
hayàn motivado, en certificaciones de obras y servi
dos y dc los ingresos obtenidos. 

Artículo 5. 0 

SttRVIClOS PERMAN~NTIS"S 

Corresponde al ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegado dc Transportes la determinación de las 
dcpendcncias municipales a las que haya de do
tarse dc servicios de caracter fijo o permanentc, así 
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como del vehículo o vehículos que hayan de pres
tarlos. 

Estos servicios y vehículos deberan utilizar las 
instalaciones del Parque Móvil, como son : garage, 
avituallamiento, lavado, engrase, taller, etc., etc. En 
cuanto al control de los servicios, sera indepen
dientc del Parque y correspondera de Ueno a la 
dcpcndencia nmnicipalJ a la cual estaran adscritos. 
No obstante, los conductores deberan formular dia
riamente el parte del servicio donde, como míni
mum, debera de detallarse los kilómetros recorri
dos y los avituaUamientos facilitados, a los efectos 
del control del funcionamiento del vehículo que co
rresponde al Parque M6vil. 

A .los efectos de lo prevenido en los parrafos 
anteriores, se clasiñcaran como servicios de carflcter 
fijo los de la Secci6n de Ambulancias y los de Po
lida Urbana y Circulaci6n. 

Tendrfln también el caracter de servicios ñjos 
los correspondientes a los autom6viles al servicio 
del excelentísimo señor Alcalde y los~ de los ilustres 
señores Tenientes de Alcalde. 

En cuanto a las demfls dependencias y cargos 
municipales se determinaran por Decreto del ilus
tre señor Teniente de Alcalde delegado de Trans
portes, a ia vista de las necesidades de los servicios. 

Artículo 6 . 0 

lNSCRIPCIÓN D~ VEHÍCULOS 

Todos los veh!culos afectos a los servicios del 
Ayuntamiento deberan ser inscritos en el Parque 
Móvil, en registro especial, en el cual se llevara 
una ti.cha para cada uno, con arreglG al modelo ad
junto a este Reglamento. (Documento n.0 r.} 

En dicha ficha se anotaran posteriormente cuan- · 
tas modificadones se introduzcan en el vehículo que 
pucdan afectar a los datos consignados en la ficha 
inicial, as( como cuantas reparaciones de importau
cia sean realizadas en el mismo~ 

Artícul~ 7. 0 ~ 

A VJTU ALLA1>IlltNl'O 

El serv1c10 de repostaje de gasolina o gasoil, 
aceite, neumliticos, etc., se verificara mediante la 
libreta correspondiente, que se entregara a cada 
vehiculo, en la cual se fijara ·ta dotaci6n que para 
cada uno dc estos clen1entos corresponde. (Docu
mento n. o ~-) Dichas dotaciones se fijar&n por el 
Servício Técnico de Transportes, a· la vista de los 
setvicios que deba realizar cada vehículo y las ca
racterísticas del mismo. 

Para el debido control del consumo de estos ar
tículos sc llevara un registro especial para cada 
uno dc ellos, as! como se.hara el asiento correspon-
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diente en la ficha de servicios de cada vehículo. 
(Documento n.0 3.) 

Igual procedimiento se seguira para la utt1iza
ci6n de los servicios de lavado, debiendo quedar 
anotado cada servicio en las hojas de servicio, que 
llenaran diariamente los conductores, y en et regis
tro dc trabajos que llevara el encargado del Garage 
para esta Sección del mismo. 

Para la Sección de Ambwancias 1 Motocicletas 
se instalara una Sección de Lavado independiente, 
cuyo registro y con trot correspondera a-los encarga
clos respeclivos de estas Secciones. 

Artículo 8. 0 

ENGRASE 

Siem·pre que se considere necesario y de una ma
nera automatica, una vez por cada mes, deber!i.n 
pasar por la Estación de Engrase todos los vehícu
los adscritos al Parq\U! Móv~ anotandose también 
este servicio en la libreta de servicios y en la ficha 
de cada vehiculo, a la vez que se bara el asiento 
corrcspondiente eu el Registro General de la Es
tación de Engrase. 

El funcionamiento y conservación de esta Esta
ción dependera de la Sección de Taller, la cual de
terminara la cantidad de lubrificante (valvulina y 
grasa) qne debe sUJIÜnistrarse, así como cuando 
corrcspouda, el cambio del aceite del carter, el cual 
sera suministrado por la Seeción de Avituallamiento. 

Artfculo g. 0 

TALLERES 

En la Sccción dc Talleres se llevaran a cabo 
todas aquellas operaciones necesarias para la buena 
conservación dc los vchículos, aun cuando no exista 
avería, tales como limpieza de culatas, esmerilada y 
ajuste dc valvulas, repaso de instalación de baterías 
y equipo eléctrico, engrase, etc., etc. 

Ademas, se practicaran en el Taller aquellas re
paraciones de poca importancia para las cuales se 
dispouga de utillaje y accesorios adecuados. 

Las reparaciones de importancia se encargaran 
a casas especializadas, previa formación de presu
puesto, aprobado por el ilustre señor delegado de 
Transportes. 

No se cjecutara ninguna operación ni reparación 
de taller que no haya sido objeto de petición con in
forme del jefe del 'l'aller y del Almacén de recam
bios, y aprobada por la Jefatura Técnica de Trans
portes, con arreglo al modelo de- petici6n adjunto. 
(Documento n.0 4.) 

Adcmas, el jefe de Taller deberfl de producir 
cada dfa un partc de servicios, con arreglo al modelo 
que se adjunta. (Documento n.o s.) 
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Todos los coches que estén én el Taller, en 
reparación, deber{m de presentar, en sitio visible, 
la hoja de tablilla (documento n.0 6), en la que se 
indicara la reparación a efectuar y el material que 
ha de suministrarse. 

Artículo ro 

ALMACÉN 

Esta Secci6n cuidaní del ahnacenaje, dasifica
cióu, recepci6n y entrega de cuantos materiales, 
accesorios y rccambios sean precisos para el fun
cionamiento de las divcrsas Secciones del Parque 
Móvil. 

Inicialmente, debera de formalizar un inventario 
general, el cual debera induir por separado los ar
tículos que existan en el Almacén, así como los que 
ya estan en servicio de las diversas Secciones del 
Parque. 

Estc inventario debera repartirse semestralmente. 
Para el funcionamiento del Almacén se llevara 

un registro general de entradas y salidas, las cuales 
sc bar{m siempre mediante órdenes de entrega y 

reeibos correspondientes expedidos por la Admi
nistración del Parque. 

Artículo rr 

ADl\UNISTRACIÓN 

El conjunto dc las tres Secciones que constitu
yen el Parque M6vil (Garage, Talleres y Almacén) 

' dependera, hajo el punto de vista administrativa, 
dc la Oficina de Administración, Ja cual cuidara de 
la marcha y tramite administrativa de todos los ser
vicios, por Jo que éstos estaran supeditados adminis
trativamentc a ella. Administrara la consignación 
cstablecida para la adquisición de recambios, acce-

. sorios, material, utillaje, etc. Llevara la existencia 
y consumo general de esencia, grasas, aceites; etc., 
materiales, accesorios, recambios y utillaje. LlevarA 
una cucnla para cada industrial de los que_ suminis
tren géneros al Parque Móvil, mediante la cual se 
tendra sicmpre a la vista la situación del crédito 
de cada uno contra el Municipio por los materiales 
entrcgados o servidos. Tramitara y gestionara cerca 
del Negociado, por conducto de la Agrupación de 
Vialidad, la aprobación, por parte de la Comisi6n 
Municipal Permaneute, de la adquisici6n de los mis
mos, consignaciones, etc. Estara en contacto con la 
Mayordornía Municipal para el tramite y curso de 
las facturas pcudientes, así como la regulación del 
pago dc las mismas. Gestionara y vigilara la rapida 
entrega de los géneros pendientes de suministro. 
Llevara un fichero que, en un momento dado, per
mita saber la existencia de cuanto hay en el Alma
céu y despacho de recambios y accesorios, precio 
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a que fué adquicido, cuando, cantidad e industrial 
que lo suministró. Por cada vehículo llevara un 
cxpedicnte, cuya breve consulta permitira ver ins
tant~neamcntc lo que por mc.'S y por año cuesta al 
Ayuntamicnto .cada vehículo. En general, tendra 
a su cargo todo cuanto es inherente a una Admi
nistración, como Registro, Archivo, relación con 
las <lcmús depcndencias municipales, etc., etc. 

Artículo r2 

}UFATURA DE SERVICIOS 

Bajo el punto dc vista técnico o funcional, todas 
las Seccioues del Parque depeuder{m de un encar
gado general, el cual, cu contacto directe con el 
Scrvicio dc Transportes de la Agrupación de Viali
dad, cuidara de la buena marcha y fun.cionamiento 
del conjunto. 

Artículo 13 

TURNOS DE TR.ABAJO 

Las ncccsidades específicas del transporte exige 
el que los vcbículos puedan disponer de 105 servicios 
del Parquc Móvil fuera de las horas destinadas a 
los servicios dc transportes. Para conseguirlo, se 
cstablccer{m los siguientes turnos de trabajo: 

Primer tumo : Dc siete de la mafi.ana a las dos 
de la tarde. 

Scgundo turno: De dos de la tarde a nueve dc 
l'li noche. 

Estos turnos regiran para los servicios de garagc, 
gasolina y talleres. 

Para los servicios dc Oficina de Administracióu 
regira el mismo horario que en el resto de las Ofi
cinas municipalcs, o sea, de nueve de la mañaua 
a uua de la tarde y de cuatro a .siete de la tarde. 
Dc nucvc dc la nocbe a siete de la mañaua se mon
tar(¡ un turno ~~clusivamente para servicios urgen
tcs <k gasolina, puertas y vigilancia del Parque. 

Estos horarios sc cumplinín en condiciones uer
males dc trabajo ; no obstante, el personal esta obli
gado a no abandonar el trabajo en casos de necesi
dades urgentcs de servicio, a juicio de la Jefatura 
de la Agrupación de Vialidad, quien determinara 
el personal que debe cumplir las horas extraordina
rias y la femta dc rccuperación o abono de las 
mismas. 

Artículo 14 

A-rR.JRUCIONltS Y DEBERES DEI, PERSONAT, 

a) E11carga.do general del Parque. - Asumira 
la Jefatura de todos los scrvicios del Parqnc l\I6vi1, 
excepte de las Ofidnas de la Administración ; dic-
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tara las 6rdenes oportuuas para la mejor prestación 
de los scrvicios, con el fin de couseguir el que los 
vehículos estén clispuestos para salir a cumplir las 
órdenes del servicio que le remitan las Oficinas del 
s~rvicio de Transportes, dando cuenta por escrito 
cuando csto no pueda consegtúrse, e..'Cplicando las 
causas y motives. 

Dcpendera directameute dc la Agrupación de 
Vialidad a lravés del Servicio de Transportes, al 
cual pertcncccra con la categoria de ayudante téc
nico. 

Para ocupat este cargo precisara acreditar, en 
la forma que determine la Delegación dc Transpor
tes, poseer la sui1ciente ~pecialización técnica y 
pníctica en la industria del automóvil. 

Como jcfc dc Talleres debera de ser mecanico, 
electricista y ha de saber realizar a la perfección 
y por sí mismo cuantas operaciones se haya11 de 
ejccutar bajo sn direccióu, as{ como las dotes de 
organizaci6n dc talleres, maquinarias, etc., etc. 

Debera de informar sobre las reparacioncs que 
haya que rcalizar en los vehículos que 1as necesiten. 

Llevara tm cstado detallado de todas las opera
dones que sc cjccuten en los Talleres, indicando 
el operario u operaries que ban intervenido y los 
matcrialcs cmpleados. 

Cuidara del Almacén de recambios y accesorios, 
fijando los que hayan de emplearse en cada repara
ción y avisando cou tiempo a la Administración de 
los que deben adquirirse, para estar siempre a cu
bierto de cualquier necesidad urgente. 

Tendra antoridad y mando sobre todo el perso
nal de Talleres, lavacoches y engrase, el cual distri- · 
buira entre los turnos de trabajo establecido en el 
artículo anterior. 

Para la mayor eficacia de las funciones :inhereu
tes a su cargo, dispondra de un encargado de Taller 
y m1 encargado de Garage, los cuales tendr{m las 
atribucioues propias del cargo y tendra autoridad 
sobre el personal afecto a cada unp de estos depar
tamentos y que se especifica en el art. 17. 

b) Administrador del Parqu.e. - Asumira Ja 
Jefatura dc las Oficinas de Administracion y del 
personal empleado en las mismas, siendo de su 
competencia la distribución del trabajo entre el per
sonal adscrito a las referidas Oficinas y que se 
detalla en el art. 17. 

En el desarrollo dc sus funciones se ajustara a 
lo prcccptnado en el art. n . En enanto .hace refe
renda al Almacén de recambios y accesorios, proce
dcní sic1nprc de acuerdo con el jefe de Servicios, 
en cuanto sc tcficw a clasificaci6u y formación de 
inventario, as{ como a la ,entrada y salida de piezas, 
siendo de su incumbencia única el control, registro 
y coutabilidad del Almac~n. 

Dicho Almacén pedra también utilizarse para 
guardar el stock dc combustibles, grasas, etc., cuya 
compclcncia pcrtenece exclusivamente a Ja Adminis
tración. 
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Para el cometido de sus funciones, dispondra. del 
personal que sc detalla en el art. r¡J sobre el cual 
tendra plena autoridad y con el que organizara los 
turnos de trabajo detallada en el artículo antetior. 

e) Encargado del Transporte. - Asumira la 
Jclatura del personal de conductores, y sus funciones 
se limitar{lll a organizar los servicios de transportes, 
con arreglo a las 6rdenes de servicio que diaria
mcntc rccibira de la Jefatura del Servlcio de Trans
portes de la Agrupación de Vialidad. Diariamente 
recogcra dc cada conductor las hojas de servicio 
del día anterior, cntregando una copià a la Admi
nistraci6n del Parqnc, y la otra, a la J efa tu ra del 
Scrvicio dc la Agrupadóu dé VÚllidad, hacienclo 
parte especial de las incidencias que puedan origi
narse. 

Vigilara el cstado de conservación de-los.- vehícu
los, su avituallamiento, etc., etc., así cop:¡o las libre
tas de servicio y de aprovisionamiento, -~. ñn de 
que no sufran perturbaci6n los transportes por estas 
causas. 

En cuanto a la prestación del servicio, hara las 
inspecciones que estime conveníentes, auxiliado por 
un capataz dc Transportes, a fin de comprobar si 
los .vehículos ejecutan los servícios ordenados con 
la exactitud necesaria. En estas inspecciones hara 
d asicnto correspondicnte en las bojas de servicio 
qne llevan lo& conductores, dando parte por escríto 
del incutJ1plimiento de. las órdeneS por "p;u:te de 
éstps. • 

<1) Caj>ataz de TrausPortes. -:: " D~end~¡;a del 
encargado de 'I'ranspprtes y Aestara ,en relaci6n. con 
los capataccs y Oficinas Téqlic.as de Obras, a fin. 
de .comprobar l o~ servicios pr(!stado!? a Ja.s mismas, . 
hadendo l~s obscr~acic;mes gue estime_ oportu.nas 
para Ja mayor .eficacia de Jo~ :;~rvièio~. -

Arfículo rs 

SUPLENCL\1) 

Eu caso de cnfem1edad o· auseucia, el jefe dc 
Scrvicios encargado del Parquc sera substituido por 
el cncargado de Talleres de turno; el administrador; 
por el auxiliar dc la Oficina de mas categoria y 
antigüedad ; el $!ncargado del Transporte, por el 
capataz de Transporte. 

Las demas faltas de personal se supliran en la 
furma que determine el cncargado cÓnespondicntc. 

Artículo r6 

F'lJNClONAMlENTO DE TALLERES 

EI jefe o cncargado de Talleres dispondní dircc
tamente el auxilio que puede solicitar cualquicr 
conductor cuyo vchículo presente alguna anorma
lidad cu su funcionamiento de poca importancia. 
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Estos trabajos sc díspondran, de ser posible, a las 
horas en que los vehículos estan aparcados en el 
garage, o sea de siete a ocho de la mañana o de 
scis a nucvc dc la noche. 

Si la avería ba de ser objeto de reparación
1 

lleva
dí la hoja dc pcdido correspondíenteJ que la trami
tara a la Oficina Técnica de Transportes, por medio 
del cncargaclo dc Transportes; el ingeniero jefc de 
la Agrupaci6n de Vialidad dictami~1ara sobre la 
procedencia de dicha reparaci6n, así como si debe 
de cjccutarsc en los Talleres del Parque M6vil o 
bien si ha dc solicitarse la reparacjón de algún 
taller particular, eh cuyo caso acompañara el pedido 
correspondicn te. . 

Diariamente sc formulara el parte de las opera
dones realizadas, con indicaci6n del operario que 
las cjecut6, ticmpo empleado y materiales invertidos. 

Adcmas, se dara parte de los vehículos en repa
ración y de los pendientes de ella. 

Igualrnente se formulara parte de los engrases 
practicados y grasa empleada. 

Estos partes se daran por duplicado a la Admí
nistraci6n, la cual dara una copia al Servicio Técnico. 

Artícuio 17 

P~RSONAI. 

Para el buen funcionamie:nto de las diversas Sec
ciones. del Parquc sc dotara a esta dependencia del 
personal ueccsario, con arreglo a la siguiente pl~n
tilla : 

Cargo5 

Un cncargado general . 

Tel llacs: 

Dos cncatgaclos de talleres, a 6,048 . _ 
S~is ofiçialcs mecanicos, a 5,040 . 
Dos ayuda.ntcs mecanicos, a 4~200 
Un oficial planchista 
Un oficial carpintero 

Garagc: 

Dos encarga<ios del garagc, a 5,040 
Un ~>Utbencargndo del gaTage . . 
Cuatro mo~os de limpieza y lavacoclJes. 

a 4 ,032 . . . . . · . · · · 
Dos encargado:> dc pucrtas, a 4,032 . 
Un vigilante . . . . . 
Un .sereno . . . . . . 
Cuatro suplentcs, a 4,032 . 

A dm iu istración: 
Uu administrador del Parqu·~ 
Lrn auxiliar contablc . . 
Un cncargado de Ahua~én . 
Dos escribientes, :1. &,o88 . . 
Dos encargados dc ouministros, a 4,032 

Importe 
anual con 

los aumeolos 
acordados 

Peselns 

12,()()6 
30,240 
8,400 

4,200 

4,200 

ro,o8o 
4,200 

r6,128 
8,o64 
4,0J2 

4,0,32 

x6,r28 

6,048 
5.040 
5,040 
8,!76 
8,o64 
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Carg05 

TransporLt:s: 
Un encargado del transporte. 
Un capataz dc transportes . 
Cincucnta con<luctorc:;, a 5,040. 

S11ma. 

Import8 
anual con 

los auroenl(» 
aCOèdados 

Pesúas 

6,o48 
s,o40 

35~,000 

425,Jo8 

Dentro de esta clasificación no esta C?mpre.nilido 
el personal dc la Secci6u de Ambulancias (salv? los 
conductores) ni el dc la Policia Urbana Y Ctrcu
lacióu. 

Articulo x8 

VESTUARIO 

El personal adscrito al Parque Móvil, excepto 
el de Administración, se le dotara del vestuario ade
cuado para los trabajos que deba realizar, siendo res
ponsable cada empleado de la buena conservación Y 
limpieza de las prendas que se le entreguen. 

Artículo 19 . 

' PREM!OS Y SANCIOli."ES 

'l'oclo condnctor que durante el mes no haya 
causauo 1linguua avería o desperfecto en los ve
hículos que haya couducido, p_odra ser propuesto 
para la perccpci6n de una prima de conservad6n, 
cuya cuanda fijarli la Delegación de Transportes. 

Por el 'contrario, sicmpre que se produzca una 
aveda o accidente que pueda achacarse a imperícia 
o falta de cuidado en el manejo del vebículo, ade
mas de perder el derecho a la percepci6n de la prima 
correspondiente a aquel mes, podra ser objeto el 
conductor causante de la avería de una sanci6n, que 
podrallegar basta a ocbo días de suspensión de em-
pleo y sueldo. . 

Estas sanciones las decretara la Alcaldía, a pro
puesta del Teniente de Alcalde delegado de Trans
portes. 

En caso de reincidencia frecuent~ en esta dase 
de sanciones, se podra decretar la inhabilitaci6n 
para el cargo y su destino a otros servicios auxilia
res, dc menor catcgoría y sueldo, e incluso a la for
maci6n dc expediente, si se cemp.rpb.ase que el becho 
había sido intenciouado. 

:. 
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Artículo 20 

REPARACWSES 

Siempre què un vehiculo haya de ser objcto dc 
una reparación, sca en los Talleres del Parque M6-
vil o en otros talleres ajenos al rnismo, el conductor 
rle dicho vchfcn1o quedara en el Parque a disposi
ci6n del ~ocargndo general del Parque, el cual dis
pondra el scrvicio que deba de prestar dicbo conduc
tor durante e] tiempo que dure la reparaci6n del 
vehiculo. 

Artículo 21 

DISPOSICIONE!S GENERALSS 

Ningún funcionaria del Parque podr!l disponer, 
sin previa autorizaci6n de la Jefatura de la Agru
paci6n de Vialidad, de los elementos de que se dis
ponga para el servicio, especialmente de los vehícu
los que en cada momento puedan estar en los lo
cales del mismo. 

En la Sccción de Talleres se dispondra de una 
camioneta-grúa, que s61o podra utilizarse para la 
prestaci6n de los servicios de ayuda a los vehículos 
en panne o bien para el traslado ·de materiales, pie
zas, etc., con destino al Parque M6vil, debiendo en 
cada caso salir provista de una autorizaci6n espe
cial del jefe de Servicios o del encargado de turno, 
es¡pecificando el motivo de la salida y baciendo la 
anotaci6n en la libreta de servicios correspondieute, 
que éste, como todos los vehículs>s, debera llevar 
siempre para su ~trabajo. El encargado de puertas 
de turno debera exigir esta autorizaci6n, firmada, 
dando cuenta por escrito a la Agrupaci6n de Via
lidad, por conducto del jefe de Servicios. 

Igualmente se probibe la salida de ningún ve
hículo de servicios centralizados que no sea con 
motivo dc una 'Ordcn de servicio debidamente tir
macla por la Jefatura. 

Queda igualmente prohibido el acceso a los lo
cales del Parque M6vü a toda persona ajena a los 
servicios del mismoJ siendo responsablE! el vigilante 
de turno del incumplimiento de esta prohibici6n. 

Artículo 22 

Cuantas cludas puedan presentarse en la aplica
ci6n del presente Reglamento seran resueltas por 
la J efatura dc la Agrupacióu de Vialidad, la cual 
podra delegat sus funciónes en el ingeniero encar
gado c1e1 Scrvicio de Transportes. 

\ . 

Cua ProriDciat de Caridad 
Imprmta - &ouela 


